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INFORME DE AUDITORIA  AL 
 

INSTITUTO PROVINCIAL 
 

DE DESARROLLO HABITACIONAL (IPRODHA) 
 

PROVINCIA de MISIONES 
 
 
 
 
El presente Informe de Auditoría al Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la 
Provincia de Misiones (IPRODHA), realizado entre los días  1º al 5 de Agosto de 2016 tiene 
como objetivo actualizar los antecedentes disponibles en esta Subsecretaría a través del 
monitoreo de indicadores (de relevamiento y evaluación) sobre la gestión institucional, las 
acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda 
(FO.NA.VI.) y otros ingresos, incluidos los de Programas Federales,  durante el Ejercicio 2015, 
que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre del 2015. 
 
La Comisión encargada del presente trabajo estuvo integrada por el Arquitecto Víctor Raúl 
Sirolli, la Licenciada  Natalia Saá y el Contador Alberto Brecelj, todos integrantes de esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 
El Informe de la Auditoría realizada al Organismo, elaborado por la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda entre los 21 al 25 de Septiembre de 2015  con relación al Ejercicio 2014, así 
como los correspondientes a ejercicios anteriores. 
 
Los Informes trimestrales para el ejercicio 2015 de avances físico-financieros de obras, remitidos 
a esta Subsecretaría por el IPRODHA en cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 
2.483/93. 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

                                            3  

Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de 
la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del 
Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de 
los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas 
de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de 
las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 
2 y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  
y se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial 
de Vivienda y efectuar las conclusiones que surgen de los mencionados puntos. 
 
Para este informe, los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron elaborados por el 
Arquitecto Raúl Pedro Rodriguez. 
 
1. SITUACION INSTITUCIONAL  
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 

 
Durante el ejercicio 2015, el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la Provincia de 
Misiones (IPRODHA), prosiguió su accionar como Organismo Autárquico de la Administración 
Provincial de acuerdo a las atribuciones, funciones y facultades que le fueran conferidas 
mediante la Ley I- Nº 27 (antes Ley Provincial Nº 943/78) de fecha 17/02/79, de su creación y 
normas complementarias. Esta Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 24.464/ 95 del “Sistema 
Federal de la Vivienda” mediante la Ley Provincial Nº 3.255 de fecha 30/11/95, en conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 13° de dicho cuerpo legal. 
Por otra parte, la Ley Nº 3.637/99 de Ministerios y de Creación de las Secretarías de Estado 
determinó la vinculación del Ejecutivo Provincial con la Secretaría de Estado de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos de quien depende jerárquicamente la Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos y de ésta el IPRODHA. 
 
 
1.2. Autoridades del organismo a la fecha del informe. 
En el siguiente cuadro se indica el cargo y las autoridades del Directorio del IPRODHA al 
31/12/2014.  
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CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÒN 

Presidencia ING. SANTIAGO E. ROS Decreto Nº 37 del 11/12/03 

Vicepresidencia BLODEK HORACIO HUMBERTO Decreto Nº 1252 del 17/10/2014 

Vocal 1° SR. OSCAR BRIZUELA Decreto Nº 84 del  20/12/07 

Vocal 2° SRA. ELSA IRENE GARAYO Decreto Nº 2384 del  14/12/05 

Vocal 3º SR. ARTURO HILARIO DORETTO GONZÁLEZ Decreto Nº 99 del  22/07/03 

Vocal 4º SRA. VIOLETA LUCILA PRATTES Decreto Nº 2130 del 09/12/09 

Vocal 5° SRA. MARÍA GLORIA DELGADO Decreto Nº 2129 del 09/12/09 

Vocal 6° SR. JORGE OSCAR GANDULLA Decreto Nº  06  del 12/12/11 

Vocal 7° SR. JOSÉ OSVALDO BONORINO Decreto Nº 1822 del 30/12/2013 

Vocal 8º DEI CASTELLI LUIS FERNANDO Decreto Nº 1720/ del 12/12/2013 

 
Asimismo, se consignan a continuación las áreas sustantivas y funcionarios jerárquicos del 
IPRODHA que dependen en forma directa de la Presidencia, en virtud de la última modificación 
de la Estructura aprobada. 
 

GERENCIA LIC. JUAN CARLOS DESCOTTE 

DIRECCIONES AGENTE 

ADMINISTRACIÓN Contador Héctor Spaciuk 

CONSTRUCCIONES Arquitecto Jorge Mario Riera 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA Contador Juan Flach 

PLANIFICACION Y URBANISMO Arquitecto Manuel Meaurio 

PROMOCIÓN SOCIO ECONÓMICA Doctora Silvana A. Giménez 

ASUNTOS JURÍDICOS Doctora Victoria Schneider 

INFORMÁTICA Ingeniero Sergio R. Blohsel  

GESTION DE RECUPERO Sr. Fabian Rhiner 

INCLUSION LABORAL Lic. Alicia Agustina Delpiano 

UNID. GESTIÓN VIV. PROGRESIVAS Ingeniero Eduardo Aníbal Paniego 

UNID. GESTIÓN PLAN TECHO Arquitecta Ana María Fogeler 

UNID. GESTIÓN VIV. RURALES Ingeniero Roberto Amílcar Filippa 

UNID. GESTIÓN MEJOR VIVIR Ingeniero Juan Carlos Pereira. 
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UNID. GESTIÓN CERTIFICACIONES Y 
REDETERMINACION DE PRECIOS DE OBRA Ingeniera María del Carmen Nordmann 

UNIDAD DE GESTIÓN NOTARIAL Escribana Elba Cristina Rodríguez 

UNIDAD DE GESTIÓN DIGESTO JURÍDICO Doctora Silvina Ramos  
UNIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS Y CAPACITACION Licenciada Iara Inés Wisner 

  
Produciéndose el siguiente cambio: por Resolución de Directorio Nº 353 del 23 de Febrero del 
2015, se designa a la Abogada Schneider Victoria a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos.-  
 
1.2. Planta de Personal. 
1.3.  
Al 31/12/15, la dotación del personal del IPRODHA, se encontraba integrada por 393 agentes, de 
los cuales 258 agentes correspondían a Planta Permanente, 4 agentes se encontraba en uso de 
Licencia Sin Goce de Haberes y 20 empleados se encontraban acogidos a Retiro Voluntario; 108 
pertenecen a la Planta Temporaria y 1 a la Planta Transitoria, y 2 categorías retenidas, 
distribuidos conforme a lo consignado en la Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al 
presente Informe. (Situación al 31/12/2014: 233 Planta Permanente+ 6 Licencia Sin Goce de 
Haberes+ 21 Retiro Voluntario+ 93 Planta Temporaria+ 2 Planta Transitoria). Habiéndose 
producido las siguientes novedades durante el período 2015: 
 
Planta Permanente:  

• Incorporaciones: 28 agentes nombrados.  

1. Christin Hernández Verónica Natalia-  

2. Andenmatten Virginia-  

3. Nacimento Alejandro R. –  

4. Cavalheiro Parisoto Semirames Cecilia-  

5. Arriola Luisa Ester-  

6. Duarte Corso Griselda-  

7. Moreno Rocio-  

8. Vera Lidiana-  

9. Potscka Gladis-  

10. Pereira Flavia M.-  

11. Sosa Ramon Angel-  

12. Pelinski Maria de las Nieves-  
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13. Amatte Fernando 

14. Bhar German 

15. Bermuller Monica  

16. Celano Jorge Alberto 

17. Christin Hernández Laudino. 

18. Mazzola Oscar Angel 

19. Miranda Jorge Antonio 

20. Ojeda Rita  

21. Olano Alvarado Jorge 

22. Olinyk Ramón Alberto 

23. Otazú Marcelo Alberto 

24. Quiroga Julio 

25. Rios Juan Carlos 

26. Roko Gustavo Omar 

27. Vivero Luis Mariano 

28. Zeballo Néstor Fernando 

• Incorporación por finalización de Licencia Sin Goce de Haberes: Mathot Oscar 
Alberto- Duarte Laura Grisel. 

• Baja por fallecimiento: 4 Agentes (Silva Pedro Ireneo- Aranda Julio Alejandro- 
Benítez Néstor Hugo- Chávez Ferreira Justo Pastor). 

• Cesantía: Florindo Gloria Angela 

Retiro Voluntario: 
• 1 agente se acogió a la Jubilación Ordinaria. (Alcaraz María del Carmen). 

Planta Temporaria:  
• Incorporaciones: 35 agentes contratados.  

1. Batista Juan Alfredo 

2. Ptaszenczuck Mario 
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3. Fontana Virgilio Gastón 

4. Glosnicki Carmen 

5. Rojas Luciano Ramón 

6. Sosa Nanci Damiana 

7. Sosa Analía Alejandra 

8.  Brizuela Gastón 

9. González Krindges Jorge Antonio 

10. Méndez Daniela del Carmen 

11. Pineda Elizabeth 

12. Poliszuk David 

13. Rodríguez Gabriela Soledad 

14. Sena Marina Andrea 

15. Ferreira Sarquis Fiorella  

16. Almada Víctor Gabriel 

17. López Héctor Fernando 

18. Mussart Albino Daniel 

19. Osorio Matías Daniel 

20. Benítez Marcelo Andrés 

21. Galeano Oscar Carlos 

22. Alvarenga Yamila Beatriz 

23. Andujar Ana Florencia 

24. Correa Paola Tamara 

25. Espinoza Cristian Gabriel 

26. Sejumil Ángela Jasmín 

27. Urbierta Amanda Florencia 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

                                            8  

28. Basualdo Norberto 

29. Cáceres Ricardo Ezequiel 

30. Cruz Eliseo Oscar 

31. Dure Alberto René 

32. Fernández Leandro Román  

33. Maidana Marco Armando  

34. Szewaga Jorge Sebastián 

35. Urbierta Samantha  

• Recisión de contrato: Aguilera Fernando- Maggi Sergio-  

• Pase a Planta Permanente: Andenmaten Virginia, Cavalheiro Parisoto Semirames Cecilia  

 
De la nómina total del Organismo pertenecen al Personal Superior del Directorio 11 agentes, 
corresponde a profesionales 112, técnicos 55 agentes, a personal administrativo 2010 y de 
mantenimiento y servicios 5 agentes. El detalle de la Planta de Personal así como la distribución 
de cargos por dependencia, se especifica en Planilla Nº 1, adjunta como Anexo al presente 
informe. 
 
Además, el Instituto cuenta con Convenios Marco celebrados de acuerdo a la Ley Nacional Nº 
26.427 con las siguientes Universidades, especificando facultades y carreras, y cantidad de 
alumnos al 31/12/2015.- 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES= 52 Alumnos 

• Facultad de Ciencias Económicas: Licenciatura en Administración de Empresas, 
Contador Público, Técnico Universitario Administrativo Contable, Secretariado 
Administrativo.  

• Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales: Licenciatura en Trabajo Social. 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE= 23 Alumnos 
• Facultad de Abogacía-  

• Facultad de Arquitectura 

UNIVERSIDAD GASTÓN DACHARY= 21 Alumnos 
• Ingeniería en Informática, Licenciatura en Comercialización, Licenciatura en Sistemas de 

Información, Licenciatura en Turismo, Contador Público.  

UNIVERSIDAD DE LA CUENCA DEL PLATA= 37 Alumnos 
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• Licenciatura en Psicología, Licenciatura en Nutrición, Abogacía, Contador Público y 
Licenciatura en Psicopedagogía.  

INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES HERNANDO ARIAS DE SAAVEDRA= 3 
Alumnos  

• Tecnicatura en Recursos Humanos, Tecnicatura en Seguridad e Higiene.  

En Diciembre del 2015, la Asignación Estimulo mensual ascendía a $ 4.000 (Cuatro Mil Pesos) 
por una jornada de 4 horas obligatorias, no pudiendo superar los 18 meses de duración cada 
Acuerdo Individual de Pasantía; todas las áreas contaban con Pasantes a la fecha mencionada, 
excepto: Vocalías 2º, 3º, 4º 5º, 6º, 7º y 8º, Delegaciones, Unidad de Gestión de Plan Techo, 
Logística y Parque automotor.  
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS  
 
2.1. Operatorias FONAVI durante el ejercicio 2015.  
 
Durante el ejercicio 2015 el IPRODHA, continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción 
vigentes en el ejercicio anterior, las cuales fueron consignadas detalladamente en el informe 
correspondiente, no habiéndose iniciado dentro del mismo nuevas operatorias. 
La síntesis con la descripción de las operatorias encaradas por el IPRODHA durante 2015 es la 
siguiente: (1)  

• Cambio de Techos con Municipios para Tareferos.  

Destinado a familias en estado de indigencia, que no hayan recibido otra solución habitacional. 
Se compone de un kit de chapas, tirantes y clavadores de madera, alambres, clavos, etc., para 
cubrir  una superficie aproximada de 36.00m2 
Se ejecuta mediante Convenios del IPRODHA con Municipios u ONG. La compra de materiales 
es a través de licitaciones públicas,  privadas, concursos o adjudicación directa al Municipio. El 
IPRODHA  financia los materiales y mano de obra calificada certificándola por etapas. El 
subsidio alcanza el  100%. 
 El detalle de las Líneas de Acción FO.NA.VI.  con sus Operatorias desarrolladas durante el 
ejercicio  así  como el origen de los fondos, objetivos, rol de los actores intervinientes, recupero 
de las inversiones, tasa, plazos y cuotas se consigna en las  Planillas Nº 2, adjuntas como Anexo 
al presente informe. 

• Demanda Libre. Resolución IPRODHA N° 16. Prototipo “A”. 

Estas unidades son adjudicadas mediante ahorro previo, siendo el origen de los fondos  
FO.NA.VI.  con seguro de vida colectivo a partir de la entrega. La amortización de la deuda  es 
de hasta 30 años.-  El IPRODHA licita, contrata y controla las obras mediante certificación 
mensual, siendo su ejecución a través de empresas constructoras. 
Los prototipos responden a viviendas unifamiliares de 3 dormitorios en planta baja o dúplex 
Categoría A.   
Los destinatarios son familias no propietarias con ingresos insuficientes.  

• Convenio con Municipios, Entidades Intermedias y Programa Trabajar –Viviendas  
Solidarias. Resolución N° 33 y 49/04. 

Financiadas con recursos FONAVI, están destinadas a grupos familiares de bajos ingresos 
asentados en zona urbana, en viviendas precarias que se avengan en construirla en su lote.  Son 
viviendas unifamiliares, cuyas unidades son de 2 dormitorios de mampostería o madera..- 
El IPRODHA financia la mano de obra calificada y certifica por etapas la obra, el municipio 
aporta el terreno, maquinarias,  herramientas menores y la ejecución.  

• Lotes con Servicio. 

Destinados a grupos familiares de bajos ingresos habitantes de asentamientos. Es un tipo de 
solución habitacional mediante la provisión de lotes urbanos con infraestructura y títulos de 
propiedad, donde el IPRODHA licita, contrata y controla las obras mediante certificación 
mensual.  

• Plan Techo (Cambio de Techos). – Resolución N° 41/04 y 373/05. 
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Destinado a familias en estado de indigencia, que no hayan recibido otra solución habitacional. 
Se compone de un kit de chapas, tirantes y clavadores de madera, alambres, clavos, etc., para 
cubrir  una superficie aproximada de 36.00m2 
Se ejecuta mediante Convenios del IPRODHA con Municipios u ONG. La compra de materiales 
es a través de licitaciones públicas,  privadas, concursos o adjudicación directa al Municipio. El 
IPRODHA  financia los materiales y mano de obra calificada certificándola por etapas. El 
subsidio alcanza el  100%. 
 
 Viviendas Solidarias para Productores Rurales por Convenios con Unidad Ejecutora 
Provincial.  Resolución N° 94/08. 
Con recursos FONAVI,  destinado a familias asentadas en la zona rural, en viviendas precarias o 
insuficientes para el grupo, que se avengan a construir en su tierra por el sistema de Ayuda 
Mutua. 
Se compone de una vivienda unifamiliar en planta baja, de Categoría Solidaria de 2 dormitorios 
y de 58,45m2 de superficie . 
 Se ejecutan a través de Convenios del IPRODHA con la Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.) 
con sistema de construcción por Autogestión y sistema de Ayuda Mutua. La ejecución es 
fiscalizada por el municipio y la compra de materiales y capacitación a cargo de la U.E.P. 
La amortización de la deuda es en 360 cuotas mensuales o 30 cuotas anuales con un interés del 
0,5% anual.  

• Demanda Libre. Resolución N° 56.(Reemplaza al prototipo de la Resolución N° 17). 

Con  origen de fondos FONAVI, está destinado a familias no propietarias  con ingresos 
insuficientes y cuya composición puede variar desde 2 hasta 8 o mas miembros.  
Vivienda unifamiliar en planta baja Categoría D/05 y MD/05 de 2 dormitorios con 
infraestructura.  El IPRODHA  licita, contrata y controla las obras mediante certificación 
mensual.  La amortización de la deuda es en 360 cuotas mensuales con un interés del 1% anual, 
con subsidio de infra., nexos y actualización de costos. 

• Demanda Libre. Resolución N° 57. (Reemplaza a los prototipos de las Resoluciones N° 
16 y 48). 

Con origen de fondos FONAVI, está destinado a familias no propietarias con ingresos  
Insuficientes  y compuestas de 2 hasta 7 miembros.  
Vivienda unifamiliar en planta baja Categoría A/05 de 2  y de 3  dormitorios.  
El IPRODHA  licita, contrata y controla las obras mediante certificación mensual, siendo la 
ejecución  por medio de empresas constructoras. 
La amortización de la deuda es en 360 cuotas mensuales con una tasa de interés del 1%,  con 
subsidio en infra. y nexos. 

• Viviendas Solidarias Urbanas - Convenios con Municipios. Resolución N°  49/04. 
(Reemplaza al prototipo de la Resolución N° 33). 

Destinado a familias asentadas en la zona urbana, en viviendas precarias o insuficientes para el 
grupo que se avengan a construirla en lote de su propiedad o bien provisto por el municipio, 
ejecutadas por el sistema de Ayuda  Mutua. 
Son viviendas unifamiliares en la planta baja de Categoría  Solidaria de 2 dormitorios, de 
mampostería o madera. 
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Son desarrolladas a través de convenios del IPRODHA y los Municipios, siendo la certificación  
de las obras es por etapas. El financiamiento de materiales y mano de obra calificada es del 
IPRODHA y la ejecución controlada por los Municipios. La construcción por Autogestión y 
Sistema de Ayuda Mutua. 
La amortización de la deuda es en  180 cuotas mensuales con 0% de interés anual. 

• Viviendas Progresivas IPRODHA. Prototipo V.P.I. Urbanas y Rurales por Convenios con 
Municipios. Resolución N° 71. 

Destinadas a familias asentadas en zonas urbanas o rurales, en viviendas precarias o insuficientes 
para el grupo familiar conviviente que se avengan a construirla en su lote o en uno provisto por 
el municipio o terreno fiscal, mediante el sistema de Autogestión o de Ayuda Mutua.  
Se trata de viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios Categoría VPI. 
Constan de 2 módulos,  uno terminado y el otro a completar por el beneficiario, con una 
superficie total de 76,00 m2.  
El Programa se realizará mediante Convenios entre el IPRODHA y los municipios, siendo la 
certificación por etapas de la obra.  
El IPRODHA financiará los materiales y la mano de obra especializada, estando la ejecución a 
cargo de los municipios mediante Autogestión y Sistema de Ayuda Mutua.  
La amortización de la deuda la abonarán los beneficiarios en 360 cuotas mensuales con una tasa 
de interés del 1,5% y un subsidio del 51%. 

• Programa Provincial de Construcción de Viviendas 2006. P.P.C.V. Resoluciones N° 56, 
57 y 62. Resol. Directorio 4383/08.  

Estas viviendas son financiadas a través de recursos provinciales y destinadas a familias con 
ingresos superiores a los mínimos.  
Corresponde a viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios en las cuales se habrán de 
utilizar los Prototipos “A/05”, “D/05” y “MD/05”, de acuerdo a las Resoluciones N° 56, 57 y 62 
respectivamente, ejecutadas por empresas. 
La amortización de la deuda es de 360 cuotas mensuales con una tasa anual del 1%. El 
IPRODHA subsidiará el valor de la infraestructura, los nexos y la diferencia de costos originada 
por redeterminación de precios. 

• Créditos Individuales para vivienda única y permanente, Urbanas o Rurales. Resolución 
92/07 y modificatoria 708. Reemplaza a la Res. 19/06. 

Destinadas a familias propietarias de terrenos en zonas urbanas que no posean vivienda, como 
así a familias propietarias o poseedoras (en el caso de tierra fiscal) de chacras en zonas rurales, 
de 40 a 69m2.  y de de 70 a 110 m2, según la cantidad de integrantes.  
Las unidades podrán ser de mampostería o de madera con proyecto a cargo del propietario.  
El Instituto financia, controla y certifica por etapas de obra, siendo la ejecución por 
administración del propietario.  
El plazo de amortización del crédito es hasta 18 años con una tasa del 6% anual, sin subsidio 
oficial. 

• Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales.  

Aborígenes: 
 Destinadas a familias aborígenes asentadas en sus comunidades en viviendas precarias. Los 
terrenos de propiedad de la Comunidad.  
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Corresponden a viviendas unifamiliares de 2 dormitorios con proyectos acordados entre los 
organismos competentes y las organizaciones intervinientes. Los precios de las viviendas 
corresponden a unidades con una superficie de 67,18 m2. y de 51,68 m2.  
Se realiza a través de Convenio entre el Ministerio de Gobierno de la Provincia y el IPRODHA. 
La ejecución es por Ampliación de Contratos y donde el Instituto contrata y controla las obras 
mediante certificación mensual, siendo la ejecución  con empresas constructoras.  El subsidio 
alcanza el 100% según Decretos del P.E. Pcial. N° 724 y 2136. 
Rurales: 
Destinadas a familias asentadas en zonas rurales, en viviendas precarias o insuficientes para el 
grupo familiar conviviente que se avengan a construirla en su lote o en uno provisto por el 
municipio o terreno fiscal, mediante el sistema de Autogestión o de Ayuda Mutua.  
Se trata de viviendas unifamiliares en planta baja de 3 dormitorios Categoría Rurales de la 
Resolución N° 94/08 con una superficie de 93 m2. El precio incluye materiales y mano de obra 
calificada.  
El Programa se realizará mediante Convenios entre el IPRODHA y los municipios, siendo la 
certificación por etapas de la obra.  
El IPRODHA financiará los materiales y la mano de obra especializada, estando la ejecución a 
cargo de los municipios mediante Autogestión y Sistema de Ayuda Mutua.  
La amortización de la deuda la abonarán los beneficiarios en 360 cuotas mensuales con una tasa 
de interés del 0,5 y 30 cuotas anuales con un subsidio del 24,29%. 
 
 
2.2.    Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la normativa. 
La Jurisdicción cumplimenta la Ley Provincial Nº 2.707 promulgada con fecha 28/10/89, la que 
en su Art. 20 (modificado por Ley N° 3902/02) indica “En los Planes Habitacionales en los que 
intervenga cualquiera de los Organismos del Estado Provincial, su ejecución, promoción, 
financiamiento a través de fondos provinciales, nacionales y planes de ahorro que se 
implementen, se preverá la reserva de un porcentaje como mínimo del 5% de las viviendas 
especialmente destinadas a personas con discapacidad en todo el territorio de la Provincia. En 
caso de discapacidad profunda, la vivienda será otorgada a la persona que lo tenga a su cargo y 
cuidado en los términos que fije la reglamentación”. 
La Reglamentación de esta Ley N° 2707 se realizó mediante el dictado del Decreto N° 1732 de 
fecha 07 de octubre de 1997, el cual en su Art. 11 inc. 2 establece: “El Instituto Provincial de 
Desarrollo Habitacional determinará las condiciones de construcción de las viviendas destinadas 
a personas con discapacidad en virtud de cada tipo de Discapacidad, y en forma genérica para 
todas las viviendas en las que intervenga algún órgano del Estado Provincial en su construcción 
o financiación”.  
Por otra parte y en consonancia con el tema el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Posadas sancionó la Ordenanza N° 865 de fecha 15 de Agosto de 2002 donde se incorpora al 
Código de Edificación de la Ciudad de Posadas un sistema de Normas de protección para las 
personas disminuidas en su capacidad circulatoria, estableciendo además que en todo conjunto 
habitacional de interés social se dispondrá que un mínimo del 2% del total de las unidades sea 
destinado a viviendas que puedan ser habitadas por discapacitados que utilicen silla de ruedas, o 
impedimentos que dificulten su desplazamiento, siendo la cantidad mínima 1 vivienda por cada 
10 unidades, preferentemente en planta baja. A tales efectos se preverán accesos, medios de 
circulación e instalaciones adecuadas, según las especificaciones establecidas en las Normas que 
por este acto se dictan. 
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En los conjuntos de viviendas correspondientes a la primera etapa del Programa Federal de 
Construcción de Viviendas, en la Ciudad de Posadas, se ha previsto que un 2% de las unidades 
se destinen a este tipo de demanda, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal N° 
865702. Para la localidad de Garupá este porcentaje se vio reducido  al 1% de las viviendas 
construidas. 
Para el resto de las localidades de la provincia no se ha establecido un porcentaje, sino que las 
unidades se ejecutan según la demanda existente. 
Asimismo, para los conjuntos a ejecutarse dentro de la segunda etapa de este Programa se ha 
determinado en los Pliegos el 5% como el porcentaje de viviendas destinadas a la atención de 
esta demanda, de acuerdo a lo establecido por la Nación, con un mínimo de 1 vivienda por 
proyecto. 
Todos los prototipos de las viviendas elaborados por el IPRODHA, en virtud de la ordenanza 
municipal como del cumplimiento de la  normativa vigente, contemplan diseños ajustados a 
personas con discapacitados motrices, tanto para vivienda de 2 como para 3 dormitorios. 
En este sentido, y haciendo lugar a lo dispuesto, el Directorio del IPRODHA, por Resolución 
Reglamentaria N° 082/07 del 12 de febrero de 2007 resuelve, en el Art. 1°:   
“Establecer que por la Dirección de Promoción Socioeconómica y la Unidad de Gestión de 
Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” se dispondrá de un cupo preferente del 5% para 
personas discapacitadas o grupos familiares que acrediten convivir con una persona 
discapacitada, en cada uno de los planes que se ejecuten con fondos FONAVI  en sus respectivas 
áreas”.  
Asimismo, en el Art. 9° de la citada norma se consigna:  
“Establecer que la Dirección de Construcciones por medio de sus inspectores y la Dirección de 
Planificación y Urbanismo garantizarán el efectivo cumplimiento de lo establecido en los Arts. 
21 y 28 de la Ley de Institución del Sistema de Protección Integral de las Personas 
Discapacitadas (Ley N° 22.431), en las unidades habitacionales adjudicadas conforme lo 
establecido en el Art. 1° de la presente Resolución”. 
En concordancia con lo expuesto, en las planillas de obras de cada uno de los Programas 
Federales incorporadas al presente informe sobre el ejercicio 2012 se consigna la cantidad de 
viviendas para discapacitados en ejecución y/o terminadas correspondientes a cada uno de 
aquellos.  
Recomendación: 
Si bien el organismo ejecutor cumplimenta para cada conjunto habitacional con lo establecido 
por los convenios respectivos en el sentido de destinar el 5% de las viviendas para familias con 
miembro con discapacidad, este total no sólo debe contemplar a personas con capacidad motriz, 
con un incremento de superficie de las unidades, sino también atender a otros tipos de  
discapacidades, tal el caso de no videntes, hipoacúsicos,  etc., los que no requerirían de mayor 
superficie sino de adaptaciones técnico constructivas a fin de atender su problemática.  
Para ello y a través del área social debería conocerse con anterioridad a la realización de las 
obras en determinada localidad la cantidad de personas inscriptas en el registro de postulantes 
que padezcan algún tipo de capacidad disminuida para así contemplar estas situaciones en el 
proyecto ejecutivo. 
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2.3. Programas Federales durante el ejercicio.  
Durante el ejercicio 2014 el IPRODHA, continuó con el desarrollo de los Programas Federales 
vigentes en el ejercicio anterior, las cuales fueron consignadas detalladamente en el informe 
correspondiente al mismo, habiéndose iniciado durante el ejercicio obras correspondientes a las 
siguientes operatorias: 

• Viviendas del PFCV “Techo Digno”. 

Este programa que en la práctica reemplaza al Federal Plurianual fue reglamentado por la Resol. 
Reglamentaria 121/2010. Está destinado a la demanda libre y particularmente a familias no 
propietarias con ingresos mínimos según la cantidad de integrantes del grupo conviviente.  
El IPRODHA licita, contrata y controla las obras mediante certificación mensual, estando su 
ejecución a cargo de una empresa constructora.  
La gran proporción de estas viviendas están siendo emplazadas en la nueva urbanización 
“Itaembé Guazú”.  

• Mejoramiento de viviendas en Edificios ejecutados con FONAVI.  

Se trata de poner en valor los edificios de viviendas colectivas de tipología monoblock o en torre, 
construidos oportunamente con recursos FONAVI.  
Destinado a financiar  aquellas unidades que presentan deterioros en el núcleo húmedo cocina – 
baño – lavadero. Se reparan las instalaciones, se hace pintura y se reponen revestimientos en el 
caso de ser necesario.  
La síntesis de los demás programas desarrollados por el IPRODHA durante 2014 es la siguiente: 

• Viviendas Misioneras. Categorías I, II y III 
• Mejoramiento de Viviendas – Marco PROMEBA  

El detalle de los Programas Federales con sus Operatorias desarrollados durante el ejercicio  así  
como el origen de los fondos, objetivos, rol de los actores intervinientes, recupero de las 
inversiones, tasa, plazos y cuotas se consigna en las  Planillas Nº 2, adjuntas como Anexo al 
presente informe. 

• Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”. Resoluciones Nos. 45 y 
65/06. 

La modalidad de contratación, por licitación pública o concursos de precios,  se realiza a través 
de relevamientos realizados por personal social y técnico del Instituto sobre la población 
demandante, el cual es posteriormente ajustado por la empresa adjudicataria al elaborar su oferta.  
Las soluciones contemplan Núcleo Húmedo (baño, cocina, lavadero), un dormitorio, 
instalaciones, ampliaciones de ambientes, etc.  

• Programa Federal de Emergencia Habitacional. 

Con fecha 18 de septiembre de 2003 la Provincia de Misiones a través del Presidente del 
IPRODHA Ing. Santiago Emilio Ros firmó el Convenio Marco por el cual a través del Ministerio 
de Planificación Federal se otorga a la Provincia un financiamiento no reintegrable para la 
ejecución de 260 viviendas  en los municipios de diversas localidades de la provincia y de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en el Programa. 
El Programa tiene por objeto solucionar la Emergencia Habitacional y Ocupacional, 
implementando planes de vivienda por intermedio de Cooperativas de Trabajo, integradas por 
beneficiarios del Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados. 
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Se trata de viviendas unifamiliares de 2 dormitorios, siendo el terreno aportado por la provincia o 
el municipio, quien también aporta parte de las obras de infraestructura necesarias.  
El IPRODHA realiza el control de gestión de los proyectos y el municipio controla y certifica las 
obras por etapas. 
• Programa Federal de Construcción de Viviendas. Resoluciones Nos.48 y 65/06. 
Este Programa tiene por finalidad dar solución al problema habitacional a los sectores 
desprotegidos de la sociedad en los centros poblacionales con más fuerte déficit de viviendas. La 
Nación a través del Ministerio de Planificación Federal y por intermedio de la SSDUV, dentro 
del Convenio Marco de fecha 21 de julio de 2004, otorgó a la jurisdicción un financiamiento 
inicial no reintegrable, destinado la construcción de 2900 viviendas con infraestructura y con una 
superficie mínima de 44 m2., pudiendo existir un financiamiento complementario a cargo de la 
jurisdicción para la adquisición de terrenos, ejecución de obras complementarias y/o la 
incorporación de mejoras en los proyectos , de carácter imprescindible.  
Las obras son ejecutadas por empresas mediante licitaciones públicas y los financiamientos 
concedidos en forma individual por cada proyecto, siendo el plazo de ejecución no superior a los 
12 meses y destinadas  a familias de ingresos insuficientes. Responde a  vivienda unifamiliar en 
planta baja, Prototipo PFC de 2 dormitorios, con infraestructura.  
La amortización de la deuda será en 360 cuotas mensuales con una tasa del 0.5% anual, 
subsidiándose la infraestructura y los nexos. 
• Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano – Obras de nexo de  
Infraestructura y Complementarias. 
A través de este Subprograma correspondiente al Programa Federal de Construcción de 
Viviendas la Nación financia la ejecución de aquellas obras de nexo de infraestructura y/o 
complementarias necesarias e imprescindibles para la habilitación de los conjuntos de vivienda 
en ejecución y/o a realizarse, las que por su envergadura y costo no puedan ser afrontadas por los 
organismos ejecutores de las mismas. 
• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Segunda Etapa. 
Resoluciones N° 56,57 y 62. 
• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Licitaciones 2007. 
Estas viviendas son financiadas a través de recursos federales provistos por la Nación y 
destinadas a familias con ingresos superiores a los mínimos.  
Corresponde a viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios con infraestructura en las 
cuales se habrán de utilizar los Prototipos “A/05”, “D/05” y “MD/05”, de acuerdo a las 
Resoluciones N° 56, 57 y 62 respectivamente, ejecutadas por empresas. 
La amortización de la deuda es de 360 cuotas mensuales con una tasa anual del 1%. El 
IPRODHA subsidiará el valor de la infraestructura, los nexos y la diferencia de costos originada 
por redeterminación de precios. 
 Viviendas para Tareferos (Cosechadores de la yerba mate).  
Viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios de madera destinadas a familias de 
trabajadores rurales del sector de la yerba mate, el té y la madera que habitan en asentamientos 
precarios y en estado de indigencia. La superficie de estas unidades es de 36,28 m2. y su precio 
incluye obras de infraestructura y terreno. En estos casos el IPRODHA licita, contrata y controla 
las obras mediante certificación mensual.  
La amortización de deuda se realizará en 360 cuotas mensuales sin interés donde el Instituto 
subsidia las obras de infra, los nexos, terrenos y la diferencia de costos.  
• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Reconvertidas.- Resolución 
69/09. Prototipo Solidaridad 09 y M/09. 
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Estas viviendas son financiadas a través de recursos federales provistos por la Nación y 
destinadas a familias con ingresos superiores a los mínimos mensuales.  
Corresponde a viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios en las cuales se habrán de 
utilizar los Prototipos Solidaridad 09 y Solidaridad M/09, ejecutadas por empresas. 
El precio de la vivienda incluye infraestructura y terreno y consta de una superficie cubierta de 
44,26 m2.  
La amortización de la deuda es de 360 cuotas mensuales con una tasa anual del 1%. El 
IPRODHA subsidiará el valor de la infraestructura, los nexos y la diferencia de costos originada 
por re determinación de precios. 
En esta oportunidad no se ha contado con la información relacionada con el detalle de las Líneas 
de Acción desarrolladas durante el ejercicio  así como el origen de los fondos, objetivos, precios 
de las diferentes propuestas, rol de los actores intervinientes, recupero de las inversiones, tasa, 
plazos y cuotas, la que en ejercicios anteriores se consignaba  en las  Planillas Nº 2, que se 
adjuntaban al informe.  
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3. ESTADO DE EJECUCION DE OBRAS POR PROGRAMA 
  
3.1. Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el año 2014 y 2015, según 
Operatorias 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIAS 2014 2015 
VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prot. 
D/05 y MD/05. --- --- --- --- 

Demanda Gral. Res. Nº 57 –Prot. 
A/05. --- --- --- --- 

Viv. p/ Pobladores Aborígenes y 
Rurales. Res. Nº49 y 94/08 --- --- --- --- 

FONAVI + 
PROVINCIA 

Sol. Hab. Lotes c/ Serv. Y Plan 
Techo. Cambio de Techos con 
Municipios.  Res Nº 41 

--- 348 --- --- 

Soluc. Habit. Cambio de Techos c/ 
Empresas. Res N° 41 --- 1108 --- 9815 

Créditos Individuales en Lote Propio- 
Res Nº, 10, 87 y 92/07 4 --- 5 --- 

FONAVI + 
PROVINCIA 

Viviendas Progresivas 96 --- 52 --- 

Progr. Provincial de Construc. de 
Viviendas 2006. PPCV  --- --- --- --- 

Plan Techo. Cambio de Techos con 
Municipios p/ Tareferos 61 --- 273 --- 

Viviendas para productores 
Aborígenes y Rurales.  --- --- Sin inform. 

TOTAL 161 1456 330 9815 
Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
 
El detalle de la obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2015, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consiguen en las Planillas 3.V.E. Y 3.V.T. que se adjuntan como  Anexos.  
 
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios. 
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 3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante el año 2014 y 2015, según 
Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIAS 2014 2015 
VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prot. 
D/05 y MD/05. --- --- --- --- 

Demanda Gral. Res. Nº 57 –Prot. 
A/05. --- --- 92 --- 

Viv. p/ Pobladores Aborígenes y 
Rurales. Res. Nº49 y 94/08 --- --- 14* --- 

FONAVI + 
PROVINCIA 

Sol. Hab. Lotes c/ Serv. Y Plan 
Techo. Cambio de Techos con 
Municipios.  Res Nº 41 

--- 1079 --- 950 

Soluc. Habit. Cambio de Techos c/ 
Empresas. Res N° 41 --- 881 --- 227 

Créditos Individuales en Lote Propio- 
Res Nº, 10, 87 y 92/07 4 --- 37 --- 

FONAVI + 
PROVINCIA 

Viviendas Progresivas 64 --- 18 --- 

Progr. Provincial de Construc. de 
Viviendas 2006. PPCV  46 --- 10 --- 

Plan Techo. Cambio de Techos con 
Municipios p/ Tareferos 40 --- 10 --- 

Viviendas para productores 
Aborígenes y Rurales.  2 --- Sin inform. 

TOTAL 156 1960 181 1177 
(*) Valor establecido por diferencia aritmética.  
Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
 
 
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios. 
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2015, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 
Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIAS 2014 2015 
VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prot. 
D/05 y MD/05. 36 --- 36 --- 

Demanda Gral. Res. Nº 57 –Prot. 
A/05. 92 --- --- --- 

Viv. p/ Pobladores Aborígenes y 
Rurales. Res. Nº49 y 94/08 407 --- 393 --- 

FONAVI + 
PROVINCIA 

Sol. Hab. Lotes c/ Serv. Y Plan 
Techo. Cambio de Techos con 
Municipios.  Res Nº 41 

--- 3306 --- 12171 

Soluc. Habit. Cambio de Techos c/ 
Empresas. Res N° 41 --- 9779 --- 9552 

Créditos Individuales en Lote Propio- 
Res Nº, 10, 87 y 92/07 41 --- 9 --- 

FONAVI + 
PROVINCIA 

Viviendas Progresivas 402 --- 436 --- 

Progr. Provincial de Construc. de 
Viviendas 2006. PPCV  60 --- 50 --- 

Plan Techo. Cambio de Techos con 
Municipios p/ Tareferos 303 --- 566 --- 

Viviendas para productores 
Aborígenes y Rurales.  63 --- 63 --- 

TOTAL 1404 13085 1553 21723 
Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
  
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15, 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan 
como Anexo del presente informe. 
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios.  
 
 
3.1.4. Créditos individuales y/o mancomunados  iniciados y terminados durante el año 
2014 y 2015 y en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según las distintas modalidades. 
 
El detalle de la cantidad de créditos individuales iniciados y terminados durante el año 2015 y en 
ejecución al 31/12/15, según Departamento y Localidad, se consigna en la Planillas 3.CRED.  
que se adjuntan como Anexos al presente informe en las Planillas del Programa FONAVI.  
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3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante los años 2014 y 2015 y en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 
 

ORIGEN 
DE LOS 

FONDOS 

TIPO  
DE OBRA 

2014 2015 

Inic. Term.  Ejecuc. Inic. Term.  Ejecuc. 

FONAVI 
Nexos, Infraestructura 
y Obras 
Complementarias 

32 115 36 59 27 68 

TOTALES 32 115 36 59 27 68 
Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
   
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios.  
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2014 y 2015 y en 
ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS TIPO DE OBRA 

2014 2015 

Inic. Term  Ejecuc. Inic. Term.  Ejecuc. 

FONAVI Equipamientos 32 --- 118 147 92 173 

TOTALES 32 --- 118 147 92 173 
Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 
2015, con recursos FONAVI  y provinciales, según Operatoria.  
 
Debido a que las planillas no fueron entregadas en tiempo y forma no son totalmente confiables 
en su contenido; además no se consignan los datos  solicitados  al Instituto en cuanto a Costos 
finales y superficies promedio actualizados según última programación. 
 
3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas. 
 
Según autoridades del Instituto no existen obras rescindidas en la Jurisdicción; las obras 
paralizadas sólo lo son transitoriamente y corresponden a las Operatorias que se ejecutan en 
forma descentralizada a través de los Municipios por falta de operatividad. Según lo informado, 
el IPRODHA asiste técnicamente a los gobiernos locales con el objeto de fortalecer su capacidad 
de gestión y finalizar las obras remanentes con la respectiva documentación saneada.  
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3.2. Programas Federales.  
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2014 y 2015,  
según Programa Federal. 
 

 Programa Federal 
2014 2015 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- --- --- 3950 

Emergencia Habitacional --- --- 668 --- 

Construc. de Viviendas II con Fondos 
Nacionales 2006 --- --- --- --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 --- --- --- --- 

Plurianual-Licitaciones 2008 Reconvertidas --- --- 30 --- 

Mejoramiento de Viviendas-Viviendas 
p/Tareferos.  --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-Marco 
PROMEBA  --- 820 --- --- 

Viviendas Misioneras Categ, II, III y III 10 --- --- --- 

P.F.C.V. Techo Digno  300 --- 1300 --- 

Mejoramiento de Viviendas-En edificios 
FONAVI.  --- 504 --- 432 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio IVT - 
UOCRA --- --- 300 --- 

TOTALES 310 1324 2298 4382 

  
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2015, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales remitidas por la Dirección de Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron 
oportunamente firmadas por la autoridad competente, por lo cual, se tomaran como datos 
provisorios.  
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2014 y 2015 
según Programa Federal. 
 

 Programa Federal 
2014 2015 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 293 --- 290 

Emergencia Habitacional --- --- 340 --- 

Construc. de Viviendas II con Fondos Nacionales 
2006 276 --- 15 --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 50 --- 25 --- 

Plurianual-Licitaciones 2008 Reconvertidas 540 --- 1285 --- 

Mejoramiento de Viviendas-Viviendas p/Tareferos.  48 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-Marco PROMEBA  --- 30 --- 35 

Viviendas Misioneras Categ, II, III y III 150 --- 20 --- 

P.F.C.V. Techo Digno  --- --- 100 --- 

Mejoramiento de Viviendas-En edificios FONAVI. --- 156 --- 96 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio IVT - UOCRA --- --- --- --- 

TOTALES 1064 479 1785 421 

 
Cabe destacar que esta auditoría se basó en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios hasta tanto se revierta dicha 
situación. 
 
El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, entregadas 
,correspondientes a los distintos Programas durante el ejercicio 2014, montos contractuales y 
plazos de ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexos en 
Planillas de Programas Federales.   
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 
Programa Federal. 
 

Programa Federal 
31/12/2014 31/12/2015 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 3874 --- 7534 

Emergencia Habitacional 212 (*) --- 540(*) --- 

Construc. de Viviendas II con Fondos 
Nacionales 2006 69 --- 54 --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 40 --- 15 --- 

Plurianual-Licitaciones 2008 Reconvertidas 1800 --- 545 --- 

Mejoramiento de Viviendas-Viviendas 
p/Tareferos.  --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-Marco 
PROMEBA  --- 820 --- 785 

Viviendas Misioneras Categ, II, III y III 70 --- 50 --- 

P.F.C.V. Techo Digno  2000 --- 3200 --- 

Mejoramiento de Viviendas-En edificios 
FONAVI.  --- 552 --- 888 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio IVT - 
UOCRA --- --- 300 --- 

TOTALES 4191 5246 4704 9207 

 
(*) No informado: no se entregó la documentación  respaldatoria de dicho programa, por lo 
tanto esta auditoría consigna los datos como provisorios, ya que no concilia con la última 
presentada.   
 
Cabe destacar que esta auditoría se basó en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios. 
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, correspondientes 
a los distintos Programas durante el ejercicio 2015, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales.   
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3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras Complementarias del Programa Federal 
de Mejoramiento del Hábitat Urbano, iniciadas y terminadas durante los años 2014 y 2015 
y en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 
 

PROGRAMA 
FEDERAL 

TIPO 
DE OBRA 

2014 2015 

Inic. Term Ejec. Inic. Term. Ejec. 
Mejoramiento 
Habitacional e 
infra. básica  
PROMHIB I 

Infraestructura Vial --- --- 5 --- 3 2 

TECHO DIGNO Infraestructura y Obras 
Complementarias 31 --- 36 59 12 83 

PRO.AR.SA. 
Asist. en Areas con 

Riesgo Sanitario. Agua 
Potable 

--- --- 1 --- 1 --- 

TOTALES 31 --- 42 59 16 85 

  
El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante el ejercicio 2015 y en ejecución al 
31/12/15, así como el tipo de obra, montos contractuales y plazos de ejecución, se consigna en 
planillas 3 I.T.P.F. y 3 I.E.P.F. 
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2014 y  2015y en ejecución 

al 31/12/14 y 31/12/15. 
 

Programa Federal Tipo de Obra 
2014 2015 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Integración 
Sociocomunitaria 

Centros de 
Integración  
Comunitaria CIC 

--- --- 1 Sin inform. 1 (*) 

Equipamiento 
Habitacional  
PROMHIB 

Emergencia 
Climática (ex en 
San Pedro) 

--- 1 1 --- --- 1 

Mejoramiento 
Habitacional  

Escuelas Rurales 
Satelite 4 38 --- --- --- --- 

Núcleos 
Sanitarios en 
Escuelas Satelite 

--- --- 5 Sin inform. 5* 

TOTALES 4 39 7 --- --- 7 

 
(*) No informado: no se entregó la documentación respaldatoria de dicho programa, por lo tanto 
esta auditoría consigna los datos como provisorios.  
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios. 
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3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año  
2015, según Programa Federal. 
 
Debido a que las planillas no fueron entregadas en tiempo y forma no son totalmente confiables 
en su contenido; además no se consignan los datos  solicitados  al Instituto en cuanto a Costos 
finales y superficies promedio actualizados según última programación. 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 
No se han detectado  situaciones de proyectos en estas condiciones por causas imputables a las 
contratistas o al Instituto, si bien algunas obras registran desfasajes entre el avance previsto 
según curva de inversiones prevista y el avance real.  
 
3.2.8.  Estado de Gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2015. 
De acuerdo a la información relevada oportunamente, la cual se encuentra consignada en los 
informes de auditoría de ejercicios anteriores como del presente, el estado de evolución de los 
diferentes Programas Federales implementados por la Nación al 31/12/15 es el siguiente: 
 

Programa Federal 

Iniciadas 
Acumuladas 

Terminadas 
Acumuladas 

En Ejecución al 
31/12/15 

Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. 

Reactivación I 2.150 --- 2.150 --- Programa Finalizado. 

Reactivación II 1.351 --- 1.351 --- Programa Finalizado. 

Construcción de Viviendas 2.900 --- 2.900 --- Programa Finalizado. 

Mejoramiento de Viviendas  22.907  15.373 --- 7534 

Solidaridad Habitacional 2.030 --- 2.030 --- Programa Finalizado. 

Solidar. Hab. p/Aborígenes 70 --- 70 --- Programa Finalizado. 

Emergencia Habitacional 1.758 --- 1.218 --- 540 --- 
Construc. de Viviendas II c/ 

Fondos Nacionales 2006 3.503 --- 3.449 --- 54 --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 919 --- 904 --- 15 --- 
Plurianual-Licitaciones 2008 

Reconvertidas 3.825 --- 3.280 --- 545 --- 

Mejor Vivir -Viviendas 
p/Tareferos. 391 --- 391 --- Programa Finalizado. 

Mejor Vivir 
-Marco PROMEBA- --- 1070 --- 285 --- 785 

Viviendas Misioneras Categ, II, III 
y III 270 --- 220 --- 50 --- 

P.F.C.V. Techo Digno 3.300 --- 100 --- 3.200 --- 
Mejoramiento de Viviendas-En 

edificios FONAVI. --- 1.140 --- 252 --- 888 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio 
IVT - UOCRA 300   --- --- --- 300 --- 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1. Registro de demanda 
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto y permanente de postulantes, con bocas de 
captación en la sede central; en las delegaciones del interior ubicadas en Puerto Iguazú, B. de 
Irigoyen, Oberá, Jardín América, El Dorado, San Javier, San Vicente, Campo Grande y 
Apóstoles, Aristóbulo del Valle, Monte Carlo, Puerto Esperanza, Leandro N. Alem; y en los 
Municipios. 
 
En las sedes de Oberá, El Dorado y Puerto Iguazú, tanto las inscripciones como la actualización 
de datos se realizan en forma on line; en las demás sedes estos datos se incorporan en la base 
informática local para luego ser enviada a la sede central. La información de los municipios se 
carga directamente en Posadas. 
 
Durante el año 2015 los requisitos de inscripción al registro de demanda  siguieron siendo los 
estipulados mediante Resolución Reglamentaria I.PRO.D.HA. Nº 3/93, a saber: 
 

o constituir un grupo familiar; 
o ser ciudadano argentino nativo o por opción; 
o cumplir con los ingresos familiares solicitados para cada operatoria; 
o no ser propietario el solicitante o alguno de los integrantes del grupo familiar de bienes 

inmuebles, excepto que constituya una fuente de trabajo; 
o no haber sido adjudicatario ninguno de los miembros del grupo conviviente, de viviendas 

financiadas por el estado. Se exceptúa de esta disposición a lo convivientes que acrediten 
en forma fehaciente haber constituido un nuevo grupo familiar. 

 
A su vez, las condiciones que deben reunir los beneficiarios del “Programa de Mejoramiento de 
vivienda – Mejor Vivir”, fueron establecidas mediante Resoluciones Reglamentarias 
I.PRO.D.HA. Nº 45/04 y 72/06, y son los siguientes: 
 

o ser propietario de la vivienda única y permanente, y poseer título de propiedad, boleto de 
compraventa o permiso de ocupación debidamente conformado; 

o no poseer otra vivienda; 
o la vivienda debe tener algunas de las siguientes carencias: 
o instalaciones sanitarias inexistentes o inadecuadas; 
o cantidad de habitaciones o superficie útil necesaria para el grupo familiar que determine 

algún grado de hacinamiento; 
o carecer de terminaciones adecuadas en pisos, paredes, revoques, cielorrasos, instalaciones 

y/o cubierta de techos, además de las instalaciones eléctricas,  sanitarias, de tanque 
elevado de agua, etc; 

o no poseer una asistencia FONAVI de igual o mayor monto al establecido para este 
programa; 

o no poseer conexión a la red externa de agua o cloaca; 
o reunir alguno de los siguientes requisitos: 
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o empleados en relación de dependencia con servicio bancarizado de pago de  sueldos, 
con una antigüedad mínima de seis meses, y un ingreso mínimo del grupo conviviente de 
$400, 

o empleados en relación de dependencia sin servicio bancarizado de pago de sueldos, con 
una antigüedad mínima de doce meses, y un ingreso mínimo del  grupo conviviente de 
$400, 

o empleados públicos, jubilados y/o pensionados provinciales o nacionales, con un ingreso 
mínimo de $300 

o independientes. 
 
 
Por otro lado, en febrero de 2016, mediante Resolución Reglamentaria Nº 178, se aprobó un 
nuevo proceso de adjudicación de viviendas llave en mano. En la misma se establecen los 
requisitos básicos para la obtención de una vivienda social, a saber: 
 

o prioridad grupos familiares con hijos menores; 
o grupos familiares con integrantes con discapacidad; 
o ingresos suficientes para afrontar el pago de la vivienda y mantener su calidad de vida; 
o codeudor y bancarización de sus ingresos que aseguren el cumplimiento de sus 

obligaciones; 
o dirección postal fidedigna, teniendo en cuenta que se lo convocará únicamente vía postal. 

En su defecto, el Instituto pondrá a la brevedad en vigencia el domicilio electrónico, por 
lo cual se le efectuará la convocatoria a su dirección de correo; 

o obligación ineludible de actualizar cada año su inscripción, modificando sus datos de ser 
necesario y demostrando interés en obtener el beneficio; 

o no haber sido ningún integrante del grupo solicitante, adjudicatario de vivienda o 
beneficiario de préstamo para la vivienda propia de carácter social, otorgado por 
entidades bancarias oficiales, organismos nacionales, provinciales y/o municipales. Sólo 
se considerarán a aquellos que formen un nuevo grupo familiar y que acrediten la cesión 
de sus derechos a su anterior grupo conviviente. Se requerirá también la acreditación 
judicial de tenencia de los hijos menores de edad; 

o los miembros del grupo conviviente no deben ser propietarios de inmuebles destinados a 
viviendas, o de inmuebles realizables cuyo valor de plazo resulte equivalente al de la 
vivienda que le correspondiere. 

 
 
 
Respecto de la demanda al 31 de diciembre de 2015, a continuación se presenta un detalle de los 
inscriptos, según distribución geográfica y distribución de ingresos: 
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Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

0-1.000 640 2.387 3.027 13.2 

1.001-2.000 1.073 2.963 4.036 17.5 

2.001-3.000 969 2.293 3.262 14.2 

3.001-4.000 900 1.719 2.619 11.4 

4.001-5.000 648 1.295 1.943 8.4 

5.001-6.000 563 920 1.483 6.4 

más de 6.000 2.963 3.684 6.647 28.9 

Total 7.756 15.261 23.017 100.0 

Fuente: Departamento de Investigación Socioeconómica. Dir. de Promoción Socioeconómica. I.PRO.D.HA 
 
Como se observa en el cuadro precedente, el 56% de las familias demandantes cuenta con un 
ingreso de menos de $4.000 y el 66% se concentra en localidades del interior de la provincia. 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Respecto de las familias demandantes con integrantes discapacitados, en las fichas de inscripción 
hay un casillero para consignar el tipo de discapacidad (motriz, sensorial y otras) y si se posee 
certificado único de discapacidad (CUD), expedido por el Ministerio de Salud. En caso de no 
poseerlo, recomiendan a las familias tramitarlo, ya que es requisito para los beneficiarios de un 
subsidio de 40% en la cuota en caso de ser adjudicatario (Resolución Reglamentaria 088/07). 
 
Al 31 de diciembre de 2015, la cantidad de familias inscriptas con estas características era la 
siguiente: 
 
Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

0 a 1.000 70 190 260 11.7 

1001 a 2000 76 199 275 12.4 

2.001 a 3.000 103 216 319 14.4 

3.001 a 4.000 111 188 299 13.5 

4.001 a 5.000 82 136 218 9.9 

5.001 a 6.000 64 97 161 7.3 

Más de 6.000 298 384 682 30.8 

Total 804 1.410 2.214 100.0 

Fuente: Departamento de Investigación Socioeconómica. Dir. de Promoción Socioeconómica. I.PRO.D.HA 
 
Como se observa en el cuadro precedente el 52% de la demanda de familias de este tipo, cuenta 
con un ingreso familiar de menos de $4.000, y el 64% se concentra en localidades del interior de 
la provincia. 
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4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
En febrero de 2016, mediante Resolución Reglamentaria 178, se aprobó el proceso de 
adjudicación de viviendas llave en mano, que se viene implementando ya hace varios años. 
 
En un primer momento se procede a parametrizar la base de datos de inscriptos de acuerdo a la 
ubicación de las viviendas disponibles, pudiéndose incluir a inscriptos de localidades muy 
cercanas. 
 
A su vez, se toman en cuenta los ingresos declarados, que cruzados con el costo de la canasta 
familiar actualizada deberá permitir el pago de la cuota; y se desestiman aquellas solicitudes no 
actualizadas dentro de los plazos establecidos, por no demostrar interés en la obtención del 
beneficio. 
 
Luego se envía a todos los postulantes seleccionados los formularios correspondientes a la 
convocatoria, junto con un listado de los requisitos necesarios a cumplir para el grupo familiar, y 
una declaración jurada de cumplimiento de los mismos. Luego se carga en la página web del 
Instituto el listado completo de todos los postulantes a los que se les envió la documentación.  
 
Una vez cerrada la convocatoria, el Departamento de Adjudicaciones procede al estudio y 
selección de las declaraciones juradas de postulantes que han mostrado interés, reflejando su 
situación en la página web. Se consideran todas las solicitudes que hayan cumplimentado las 
condiciones básicas, y que sean consideradas aptos para el sorteo. Como única excepción, previo 
al sorteo, se realizan visitas de constatación a aquellos postulantes que hayan declarado un 
integrante con discapacidad motriz. 
 
A continuación, se realiza, mediante un sorteo público, la selección de preadjudicatarios y 
suplentes, entre los postulantes que han presentado la declaración jurada. El listado resultante 
puede ser consultado en forma permanente en la página web del Instituto. 
 
Cabe señalar que una integrante de este equipo de auditoría presenció el sorteo de 
preadjudicación de un conjunto de 12 viviendas correspondientes al Programa Federal Mejor 
Vivir – Viviendas Misioneras, en la localidad Puerto Panambí, ubicada en el departamento 
Oberá. Del sorteo participaron 15 familias, de las cuales una fue preadjudicada directamente, 
dado que uno de sus integrantes es discapacitado. El sorteo transcurrió con total normalidad, se 
hizo a través de un programa informático a la vista de todas las familias postulantes. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 
 
La atención a estas familias sigue estando regida por R.R. Nº 82/07, la cual establece un cupo 
preferente del 5% en cada uno de los planes que se ejecuten con fondos FONAVI, para personas 
discapacitadas o grupos familiares con algún integrante discapacitado. 
 
Respecto de la modalidad operativa, la Dirección de Obras informa a la Dirección de Promoción 
Socio Económica cuantas unidades para discapacitados están previstas para cada conjunto, y ésta 
realiza la asignación de unidades teniendo en cuenta:  
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o la capacidad de pago de las familias con situaciones de discapacidad inscriptas en el 
registro;  

o las solicitudes de asistencia recibidas del Ministerio de Bienestar Social y de Salud 
Pública de la provincia, para casos urgentes de discapacidad sin capacidad de pago. 

 
En 2015 se adjudicaron 117 viviendas a familias con algún miembro discapacitado, 57 en 
Posadas, y 60 en localidades del interior de la provincia, distribuidas por operatoria del siguiente 
modo: 
 

Operatoria Viviendas 
adaptadas 

Viviendas sin 
adaptar 

Total de 
viviendas 

entregadas 

% en relación al 
total de viviendas 

entregadas 
Programa Federal Mejor Vivir – 

Viviendas Misioneras 3 6 30 30.0 

Programa Federal Plurianual 7 5 113 10.6 
Programa Techo Digno 21 27 380 12.6 
FONAVI – Rentas Generales  23 25 420 11.4 
Total 54 63 943 100.0 
Fuente: Dirección Promoción Socio Económica. I.PRO.D.HA 
 
Como se puede observar en el cuadro precedente, el Instituto no sólo cumplió, sino que superó el 
porcentaje de viviendas destinadas a familias con integrantes discapacitados, estipuladas en la 
normativa vigente. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero se consignan en las planillas 4.3, siendo los valores promedio 
los siguientes: 
 
Operatoria Precios de venta Cuota de amortización Plazo (en 

meses) 
Interés 
(%) 2 dor. 3 dor. 2 dor. 3 dor. 

Programa Fed. de Viv. y 
Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 
Aborígenes 

121.104 205.132 1.180 370 600 0 

Programa Fed. de Integración 
Sociocomunitaria --- 182.478 --- 304 600 0 

Resolución Directorio 
IPRODHA 195/05 --- 96.182 --- 3.206 30 4.17 

Resolución Directorio 
IPRODHA 73/06 68.020 90.368 189 251 360 4.17 

Operatoria Nº 17 (FONAVI) 600.283 --- 1.667 --- 360 2.5 y 4.17 
Fuente: Dirección de Gestión de Recupero y Dirección para la Inclusión Laboral. I.PRO.D.HA 
 
 
 
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

                                            32  

Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingresos familiares 
mínimos 
2 dor. 3 dor. 

Programa Fed. de Viv. y Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales Aborígenes 5.900 1.850 

Programa Fed. de Integración Sociocomunitaria  1.520 
Resolución Directorio IPRODHA 195/05  16.030 
Resolución Directorio IPRODHA 73/06 945 1.255 
Operatoria Nº 17 (FONAVI) 8.335  
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Si bien durante el año 2015, la morosidad aumentó un 3% con respecto al ejercicio anterior, 
tanto la facturación como el recupero aumentaron significativamente respecto del ejercicio 
anterior, esto es un 36% y un 31% respectivamente, como puede apreciarse a continuación: 
 
Evolución de Facturación y Recupero 
 

Concepto 
Año 

2011 2012 2013 2014 2015 

Facturación 86.678.473 111.714.075 203.498.314 208.834.139 284.524.926 

Recupero 82.063.489 107.608.326 178.172.945 174.917.658 229.199.233 

Morosidad 

(en %) 
5.3 3.7 12.4 16.3 19.4 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
 
El Director de Gestión de Recupero informa que a diciembre de 2015 la cantidad de obligaciones 
de pago emitidas fue de 53.987. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de 
$23.710.410, la cuota promedio teórica fue de $439 y que el recupero promedio mensual fue de 
$19.099.936, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $354. 
 
Según la información brindada por la Dirección de Promoción Socio Económica, durante el año 
2015 de las viviendas entregadas en el ejercicio, 1.278 ingresaron al sistema de recupero. 
 
A su vez, en el cuadro que sigue se detalla la cantidad de facturas no emitidas y el motivo de no 
emisión: 
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Motivo Cantidad 

usurpadas 83 

desadjudicadas 281 

en juicio/ con medidas cautelares 84 

cobro suspendido 42 

cuotas con plan de refinanciación aún no ingresado 124 

en proceso de regularización 26 

Total 640 
Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
 
A su vez, el Instituto cuenta con distintas bocas de cobranza: 
 

o débito automático; 
o sistemas de pago como “rapipago”; 
o Agencias del Instituto Provincial de Loterías y Casinos; 
o tarjetas de crédito; 
o mediante factura de servicios de cooperativas eléctricas; 
o una oficina de gestión externa a cargo de una empresa privada, que es la encargada de 

cobrar cuotas por pago s atrasados. La moratoria con dos cuotas es derivada a esta 
oficina. 

 
4.4.1. Respecto a las operatorias FONAVI 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue de 10.3%, lo que 
constituye una disminución de un 2.5% con respecto al ejercicio anterior. A su vez, la 
facturación aumentó un 14.3% y el recupero lo hizo en un 17.6% respecto del ejercicio anterior. 
 
Evolución de Facturación y Recupero FONAVI 
 

Concepto 
Año 

2011 2012 2013 2.014 2.015 

Facturación 78.596.045 101.307.458 156.337.541 167.507.070 191.408.152 

Recupero 74.395.067 97.576.900 141.779.841 146.017.328 171.750.929 

Morosidad (en %) 5.3 3.7 9.3 12.8 10.3 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
 
4.4.2. Respecto a los Programas Federales 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de Construcción de 
Viviendas fue de 38.3%, registrando un aumento de un poco más del 8% con respecto al 
ejercicio anterior. A su vez, la facturación aumentó un 125.3% y el recupero lo hizo en un 98.8% 
respecto del ejercicio anterior. 
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Evolución de Facturación y Recupero Programas Federales 
 

Concepto 
Año 

2011 2012 2013 2014 2015 

Facturación 8.082.428 10.406.617 47.160.773 41.327.068 93.116.774 

Recupero 7.668.421 10.031.426 36.393.104 28.900.328 57.448.304 

Morosidad (en %) 5.1 3.6 22.8 30.1 38.3 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones.  
 
4.5.1. Adjudicaciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Durante el 2015 se entregaron 1.383 viviendas, distribuidas por operatoria del siguiente modo: 
 

Operatoria 
Cantidad de viviendas 

entregadas 

Programa Federal Mejor Vivir – Viviendas Misioneras 30 

Programa Federal Plurianual 113 

Programa Techo Digno 380 

FONAVI – Rentas Generales  420 

Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del 

Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales 
100 

Programa Federal de Integración Sociocomunitaria 340 
Fuente: Dirección de Promoción Socio Económica; Dirección de Unidad de Gestión de Viviendas Rurales y Dirección para la 
Inclusión Laboral. I.PRO.D.HA 
 
A su vez, se terminaron 1.038 soluciones habitacionales correspondientes al Plan Techo, 
distribuidas según operatoria del siguiente modo: 
 
Operatoria  Cantidad 

con municipios 1.000 

con municipios – vivienda para tareferos 10 

con empresas 28 
Fuente: U.G.Plan Techo. I.PRO.D.HA 
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4.5.2. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2015 sólo el 40.6% de las viviendas adjudicadas se encontraban 
escrituradas. Asimismo, se han escriturado 75 de las unidades del total de las entregadas en el 
ejercicio. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 60.166 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

24.450 

13.000 

11.450 

Con escrituración en trámite 303 

Sin iniciar trámite de escrituración 35.413 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 40.6 
Fuente: Departamento Notarial. I.PRO.D.HA 
 
Durante 2015 
Total de viviendas adjudicadas en 2015 1.383 

Total de viviendas escrituradas en 2015 1.494 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2015 75 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2015 5.4 
Fuente: Departamento Notarial. I.PRO.D.HA 
 
Según lo informado, los mayores obstáculos al momento de escriturar están relacionados con la 
situación legal de los adjudicatarios (30%), y con la capacidad operativa de las entidades 
actuantes (30%). 
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5.  SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “ para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos “, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto 
Provincial de Desarrollo Habitacional de Misiones. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente: 

“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo 
Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de 
distribución respectivos.” 

se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2015 al 31/12/2015 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondientes a 
la Cuenta Corriente N° 20169/9 del Banco de Misiones S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2015 $ 396.346.152,18 
 
Menos: 
Ajuste conciliación Transferencia del 16/11 
 
 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 

 
 
$ 
 
 
$ 

 
 

11.174,96 
 
 

396.334.977,22 
 
 
b) El promedio mensual de ingresos por transferencias fue de $33.027.914,77. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con respecto 
al Ejercicio anterior ($321.512.823,30) un 23,27% y representan el 11,34% del total de ingresos 
del período. 
 
d) Con relación a la Libre disponibilidad se señala que la jurisdicción no hizo uso de esta 
facultad en el ejercicio auditado. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2015, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2014.  
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5.1.2. Otros Ingresos registrados en el Ejercicio 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por 
$1.488.593.364,44 según el siguiente detalle: 
 

CONCEPTO $ % 

Aportes TGP 1.311.503.628,76 88,10 

Fondos de Terceros  66.877.003,05 4,49 

Obra INMET 56.911.863,88 3,82 

Otros Ingresos 27.105.499,95 1,82 

Comisión Certificación 2% 23.011.457,33 1,55 

Venta de Pliegos 1.696.705,62 0,11 

Obra Hospital Pediátrico Barreyro (convenio SOP) 1.486.626,46 0,10 

Recursos Administrativos 579,39 - 

TOTAL 1.488.593.364,44 100,00 

 
Estos recursos representan el 42,58% de los ingresos operativos del Organismo y comparados 
con los registrados en el ejercicio anterior ($817.518.000,49), se observa un incremento del 
82,09%. 
 
Se incluye en Otros Ingresos del  cuadro precedente la suma de $ 14.833.463,00 correspondiente 
a la Resolución 0521/15 suscripta entre el I.PRO.D.HA y la Secretaría de Acceso al Hábitat, 
cuya copia se adjunta al presente informe.  
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $242.779.084,21 según los registros de las 
Cuentas Corrientes Nº 1038/4, 1278/6, 41355/8, 41649/6, 511118, 352/39 y 27/7. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por la Dirección de Administración, alcanzando una cobranza promedio mensual 
de $20.231.590,35. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($175.209.717,39) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
38,56%. 
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, obedecen a los importes ingresados en las cuentas corrientes respectivas, se utilizan a 
efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2015 y podrían diferir con los 
informados por el Área Social en el Punto N° 4.4. 
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5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2015. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $1.405.909.675,96  lo que representa el 
354,72% de lo transferido automáticamente y un 40,21% del total de ingresos del período, 
habiéndose incrementado el  nivel de inversión un 52,56% con relación al ejercicio anterior 
($921.575.458,44).  
 
La composición de la inversión en el ejercicio 2015 se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO 
INVERTIDO % 

Vivienda e Infraestructura  1.308.721.428,85 93,08 

Operatorias con Municipios 95.840.247,11 6,82 

Créditos Individuales 1.348.000,00 0,10 

TOTAL 1.405.909.675,96 100,00 

 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no habiendo 
objeciones que realizar sobre los importes registrados en las Cuentas Corrientes respectivas. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obra en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, 
durante el año 2015, egresos no afectados a obras por la suma de $261.095.362,44, según el 
siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 32.871.561,91 17,43 

 Haberes del Personal 82.241.054,04 43,60 

Gastos de Funcionamiento 73.497.497,96 38,97 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 188.610.113,92 72,24 

Amortización de Deuda (*) 6.840.341,78 9,44  

Varios (**) 65.644.906,74 90,96  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 72.485.248,52 27,76 

Total: 261.095.362,44 100,00 
 
(*) Corresponde al pago de amortización correspondiente al Programa Marco 2000 según Resolución N° 734/2000, 
Registro Directorio IPRODHA, Decreto Provincial N° 1887/2000 y Modificatorias Decreto N° 735/2002 y 
1191/2002. 
(**) Incluye Pago Fondos de Reparo, Pago Escribanos, Honorarios Causas Extrajudiciales, Pago de Siniestros y 
Pago a Proveedores. 
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Este valor representa el 7,47% del total de Ingresos del período y comparándolo con el 
devengado en 2014 ($169.238.437,19) se verifica un incremento del 54,28%. 
 
Se observa principalmente un incremento significativo en el rubro Haberes del Personal, 
explicado principalmente por el Decreto N° 1799 del 30/12/2014 y Resoluciones anteriores que 
se adjuntan al presente informe, en el cual se le da carácter de remunerativo y bonificable al 
Adicional I.PRO.D.HA. que se abona al personal del Instituto. 
 
 
5.2.   Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2015. 
 
Durante el ejercicio 2015 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de distintas Operatorias que conforman el universo de los Programas 
Federales impulsados por el Estado Nacional. 
 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Infraestructura y Obras Complementarias 748.076.037,88 54,64 

Mejoramiento Habitacional 281.678.618,47 20,59 

Techo Digno 162.542.714,39 11,88 

Integración Socio Comunitaria 73.830.450,00 5,40 

Plan Mas Cerca (PROMHIB) 45.866.896,85 3.35 

Pueblos Originarios y Rurales 30.624.480,00 12,08 

Reconvertido 23.731.688,30 1,73 

Plurianual de Construcción de Viviendas 1.980.525,83 0,14 

TOTAL: 1.368.331.411,72 100,00 

 
Estos recursos representan el 39,14% del total de ingresos del período y un 345,24% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Respecto del ejercicio 2014 los desembolsos se vieron 
incrementados un 48,40%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2015. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras de los 
diversos Programas Federales la suma de $1.924.807130,55. Este monto representa el 55,06% 
del total de Ingresos registrados en el período y comparándolo con el monto invertido durante el 
ejercicio 2014 ($1.041.152.753,64) se observa un incremento del 84,87%. 
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La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO 
INVERTIDO % 

Construcción de Viviendas 1.368.263.096,62 71,09 

Mejoramiento Habitacional 438.763.805.04 22,80 

Integración Socio Comunitaria 117.780.228,89 6,12 

TOTAL: 1.924.807.130,55 100,00 

 
 
Al igual que en Ejercicios anteriores, dentro del monto correspondiente al Programa Federal de 
Construcción de Vivienda, se encuentran incluidas las erogaciones efectuadas que financian el 
Programa de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y Obras Complementarias, 
Techo Digno, y Reconvertido, ya que el Organismo Ejecutor no ha podido, durante la Auditoria, 
discriminar dicho monto respecto de cada uno de los Programas enunciados. 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra el mes de 
Julio no existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente 
a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área 
competente de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser presentadas las 
rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3 Situación financiera del ejercicio 2015. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2015, se han considerado los datos de 
las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
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Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2014: 202.627.137,80 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 396.334.977,22 

3.496.038.837,59 
Recupero de Inversiones  242.779.084,21 

Ingresos Programas Federales 1.368.331.411,72 

Otros Ingresos  1.488.593.364,44 

   

Egresos  
  

Inversión en Obras                                                            3.330.716.806,51 
 3.591.812.168,95 Egresos No afectados a Obras 

 261.095.362,44 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2015: 106.853.806,44 

 
El saldo final disponible decreció un 47,27% respecto del acumulado al 31/12/2014 y se 
encuentra en las Cuentas Corrientes habilitadas por el Organismo Ejecutor y cuyos saldos a esa 
fecha se han verificado de los Libros Banco. 
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6.1. Tecnología y Producción.  
 
Obras inspeccionadas de viviendas. 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU 
Cantidad 

de 
Viviendas 

Localidad Operatoria Empresa % 
Real % Prev. Estado Sist. 

const. 

1 498 
/11 20 Garupá PFP Rec. 

32 
Villalonga SRL 
(Ex Intercon) 71 100 Ejec. Indus. 

2 498 
/11 30 Garupá PFP Rec.  

24 
Villalonga SRL 
(Ex Intercon) 78 100 Ejec. Indus. 

3 498 
/11 40 Garupá PFP Rec.  

54 
Villalonga SRL 
(Ex Intercon) 75 100 Ejec. Indus. 

4 498 
/11 50 Garupá PFP Rec.  

64 Ratti Const SA 100 100 Term. Trad. 

5 498 
/11 20 Garupá PFP Rec.  

72 Ratti Const SA 100 100 Term. Trad. 

6 498 
/11 30 Garupá PFP Rec.  

69 PRAT SRL 100 100 Term. Trad. 

7 498 
/11 10 Garupá PFP Rec.  

77 PRAT SRL 100 100 Term. Trad. 

8 1371 
/08 

5 
Relocaliz. LN. Alem PFPCV 194 INDO SA 100 100 Term. Trad. 

9 1371 
/08 

10 
Relocaliz. LN. Alem PFPCV 161 INDO SA 100 100 Term. Trad. 

10 1371 
/08 

20  
Relocaliz. LN. Alem PFPCV  INDO SA 100 100 Term. Trad. 

11 365 
/13 100 LN. Alem TD 1- 1 INDO SA 84 100 Ejec. Trad. 

12 365 
/13 50 Oberá TD 1- 9 INSACAT SRL 87 100 Ejec. Trad. 

13 365 
/13 50 Oberá TD 1- 8 Lazarte Const. 

SRL 88 100 Ejec. Trad. 

14 365 
/13 50 Oberá TD 1- 10 ECIM SRL 89 100 Ejec. Trad. 

15 365 
/13 50 Oberá TD 1- 11 NR Const. SA 55 100 Ejec. Trad. 

16 365 
/13 50 Aristóbulo 

del Valle 
TD 1- 2 INGAR SA 100 100 Term. Trad. 

17 4255 
/13 80 Aristóbulo 

del Valle 
PFP Rec.  6 COMBOS 

(ex INDO) 100 100 Term. Trad. 

18 498 
/11 

10 
Relocaliz. 

Aristóbulo 
del Valle 

PFP Rec.  
35 GAJO SRL 100 100 Term. Trad. 

19 365 
/13 50 San Vicente TD 1- 13 MACEVA SA 98 100 Ejec. Trad. 

20 365 
/13 50 San Vicente TD 1- 12 CONSARG SA 98 100 Ejec. Trad. 

21 498 
/11 20 Jardín 

América 
PFP Rec.  
34 OASIS SRL 82 100 Ejec. Trad. 

22 498 
/11 40 Jardín 

América 
PFP Rec.  
58 NR Const. SA 62 100 Ejec. Trad. 

23 498 
/11 30 Jardín 

América 
PFP Rec.  
59 OASIS SRL 53 100 Ejec. Trad. 

24 4255 
/09 80 Jardín 

América PFP Rec.  5 NR Const. SA 84 100 Ejec. Trad. 

25 498 
/11 20 El Dorado PFP Rec.  

86 Cabureí SRL 100 100 Term. Indus. 

26 365 
/13 50 El Dorado TD 1- 5 Caminos SRL 100 100 Term. Trad. 
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27 365 
/13 100 El Dorado TD 1- 3 MACEVA SA 100 100 Term. Trad. 

28 365 
/13 

50 
Relocaliz. 

Puerto 
Libertad TD 1- 6 Carlos E. Enríquez 77 100 Ejec. Trad. 

29 365 
/13 

50 
Relocaliz. 

Puerto 
Libertad TD 1- 7 Carlos E. Enríquez 76 100 Ejec. Trad. 

30 498 
/11 20 Posadas 

XXIV 
PFP Rec. 
71 

Giovinazzo 
SA 100 100 Term. Trad. 

31 436 
/13 50  Posadas VI T D 1- 19 Giovinazzo 

SA 85 100 Ejec. Trad. 

32 498 
/11 

40 
Relocaliz.  Posadas  PFPCV-55 ECIM SRL 100 100 Term. Trad. 

33 436 
/13 100  Posadas III T D 1- 16 Proobra SA 100 100 Term. Trad. 

34 436 
/13 50  Posadas XI T D 1- 24 PRAT SRL 97 100 Ejec. Trad. 

35 436 
/13 100  Posadas II T D 1- 15 DUCON SA 95 100 Ejec. Trad. 

36 436 
/13 100  Posadas V T D 1- 18 HIDRELCO   SRL 97 100 Ejec. Trad. 

37 479 
/14 50 Posadas 

XVII TD 1 KUNZ Const. SRL 86 100 Ejec. Trad. 

38 479 
/14 50 Posadas 

XVI TD 1 Ámbito Prop. SRL 81 100 Ejec. Trad. 

39 479 
/14 100 Posadas XV TD 1 Forestal La Rama 

SA 71 100 Ejec. Trad. 

40 1959 
/14 50 Posadas XX TD 1 Maceva SA- 

Proobra SA (UTE) 26 100 Ejec. Trad. 

41 865 
/15 40 Posadas 

Sector 2 
TD 1 
UOCRA Proobra SA 26 100 Ejec. Trad. 

42 479 
/14 50 Posadas 

XIX TD 1 Forestal Guarani 
SA 31 100 Ejec. Indus. 

43 479 
/14 50 Posadas 

XVIII TD 1 G y G SRL 45 100 Ejec. Indus. 

 
 

Cantidad de viviendas inspeccionadas: 2.065 Viviendas 43 Conjuntos 
Terminadas: 615 Viviendas 16 Conjuntos 
En ejecución: 1.450 Viviendas 27 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 1.855 Viviendas 37 Conjuntos 
Con tecnología industrializadas: 210 Viviendas 6 Conjuntos 

 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las operatorias en ejecución por el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional, verificadas 
tales como los Programas Federal: Plurianual de Construcción de Viviendas, Plurianual - 
Reconvertido y Techo Digno 1, se realizan mediante licitación pública y la contratación es por 
ajuste alzado.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de una propuesta de 
cambio, el mismo debe ser aprobado por la inspección a cargo de la obra, siempre que 
signifiquen mejoras.  
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6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
En las obras se realizan inspecciones constantes por parte de un sobrestante técnico, además los 
inspectores pasan semanalmente y también concurren para la certificación de la medición de los 
avances físicos de cada obra, además a las empresas se les exige tener un responsable técnico de 
primera categoría en forma permanente en obra. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
En general, los adicionales si se presentan, son generados por obras de movimientos de suelos 
y/o por ejecución de muros de contención ocasionados por diferencias de nivel en los terrenos 
muy comunes por la geografía del lugar, en estos casos la provincia destina una contrapartida a 
través del IPRODHA. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
Los proyectos presentan retrasos respecto a los plazos previstos originalmente en los planes de 
trabajo, debido generalmente a movimientos de suelos, ejecución de muros de contención y/o a 
obras de infraestructura que se deben realizar para sanear los terrenos debido a la topografía por 
lo cuál en general se reprogramaron. La inspección tiene la obligación de realizar la 
actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión juntamente con la certificación 
mensual, incorporando las ampliaciones de los plazos si correspondiera, y que deben ser por 
razones justificadas.  
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Toda documentación técnica como las factibilidades de servicios correspondientes a cada una de 
los conjuntos de viviendas es visada y aprobada previamente al inicio de las mismas por los 
organismos respectivos. Una vez finalizadas las obras toda documentación referida a ellas deberá 
contar con la aprobación definitiva por parte de los servicios de infraestructura locales. 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha 
de inspección.  
En las obras recorridas no se observan desfasajes entre el avance físico y la certificación 
verificada a la fecha de la presente auditoria. 
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
Se verifica en general el cumplimiento con los planes de trabajo previsto en los pliegos de 
licitación.  
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
En general los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana o incorporados a la 
misma contando por ello con los servicios básicos de equipamientos, por otra parte se deja 
previsto en cada conjunto una superficie proporcional a la cantidad de viviendas para futuro 
equipamiento comunitario.  
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
En el diseño de viviendas se observa el escaso vuelo de los aleros en particular los orientados al 
norte, (Foto 17) tan importantes de acuerdo a la región geográfica.  Por otra parte la utilización 
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de una tipología de vivienda repetitiva sin dar respuesta a las distintas situaciones de 
implantación y orientación dan una sensación de monotonía espacial y falta de aprovechamiento 
del asoleamiento, implantación, vistas y las condiciones de confort. (Fotos 1, 7, 13, 15) 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Las tipologías observadas, tienen un diseño lineal paralelo a las medianeras, que permite el 
futuro crecimiento sobre el fondo del lote con el simple recurso de realizar una abertura para 
colocar una puerta. 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 
viviendas para discapacitados. 
En los proyectos observados correspondientes al Programa Plurianual – Reconvertido y Techo 
Digno 1, se verifica la ejecución de unidades de vivienda específicas para discapacitados, 
correspondientes al 5% del total de las  viviendas, las mismas se localizan en general en los lotes 
de esquina del amanzanamiento. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
 

• En general se observa una gran inversión en lo relacionado a movimiento de suelos como 
así también al de muros de contención ocasionado por las condiciones geográficas donde 
se implantan los conjuntos de viviendas, por tal motivo la incidencia dentro del costo 
total de las viviendas es mayor, la erogación vinculada a ellos se realiza mediante el 
aporte de contrapartidas provinciales. 

 
• La ejecución de la mayoría de las viviendas se realiza con el  sistema constructivo 

tradicional de muros de ladrillos huecos con refuerzos de hormigón armado apoyado 
sobre platea de fundación y revoques tanto interior como exterior, la cubierta se resuelve 
con chapa metálica galvanizada sinusoidal apoyada sobre estructura de madera, aislación 
térmica de lana mineral de 38mm y cielorraso de machimbre de madera. Se recuerda que 
tanto muros exteriores como el techo se deben calcular para cumplir con los “Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social”, expresamente detallado en el 
“Documento Técnico Aislamiento Higrotérmico”. 

 
• Si bien la utilización de la madera en la construcción de muros es interesante por ser un 

material aislante térmico, también y por su porosidad es un material muy inestable a la 
acción de agentes climatológicos si no es bien tratado previamente y también si no cuenta 
con un mantenimiento adecuado durante su vida útil. Por tal motivo se requiere un alto 
control de calidad en la recepción, en la ejecución y durante su vida útil. Para lo cuál, los 
muros exteriores deben calcular para cumplir con los “Estándares Mínimos de Calidad 
para Viviendas de Interés Social”, expresamente detallado en el “Documento Técnico 
Aislamiento Higrotérmico” (s/Normas IRAM), y contar con el “Certificado de Aptitud 
Técnica” (CAT) y además entregar a cada beneficiario un manual de mantenimiento 
acorde a la necesidad del material. (Fotos 1,12 y 17) 
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• Respecto a la utilización de la madera en los tabiques sanitarios sin colocar elementos 
que detecten la posible pérdida de agua en alguna conexión, puede ocasionar con el 
tiempo la destrucción del material y por lo tanto del tabique. 

 
• Se observa la falta de elementos de oscurecimiento en ventanas, muy importantes 

particularmente en verano y en las orientaciones norte y oeste. 
 

• Se verifica el cumplimiento de la aplicación de un 5% de viviendas para discapacitados 
en el Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, implantándolas en los 
lotes de esquina, lo cuál permite resolver la variación dimensional de la vivienda 
juntamente con la del lote. 

 
• En relación a la tipología adoptada de viviendas, se reitera lo manifestado en informes 

anteriores relativo al uso repetitivo del mismo frente a distintas situaciones de 
orientación, ubicación dentro de la manzana. lo cuál genera situaciones de inequidad por 
las visuales y el confort, generando además una monotonía de todo el conjunto. 

 
• En general se observa en las obras un ritmo de mano de obra muy bajo respecto a los 

niveles previstos en los planes de trabajo originales. 
 
 

6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 

 Conjuntos de 20, 30 y 40 viviendas en Garupá del Programa Federal Plurianual- 
Reconvertido (Proyectos 32, 24 y 54), a cargo de la empresa constructora Villalonga Industrial y 
Forestal SRL. El avance físico es de aproximadamente 71%, 78% y 75% respectivamente. Las 
viviendas se construyen en madera sin contar con “Certificado de Aptitud Técnica” (CAT) por lo 
cuál se debe verificar el cumplimiento de los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social” para muros y techo. (Foto 1) 

 
100 viviendas en Leandro N. Alem del Programa Federal Plurianual- Techo Digno 1 

(Proyecto 1) en ejecución por la empresa constructora INDO SA. El avance físico aproximado es 
de un 84% habiéndose entregado ya 48 viviendas. Se verifica la ejecución de mampostería con 
sectores de ladrillo común a la vista que no cumplen con los “Estándares Mínimos de Calidad 
para Viviendas de Interés Social”. (Foto 5) 

 
50 viviendas en Oberá del Programa Federal Plurianual- Techo Digno 1 (Proyecto 9), 

empresa constructora INSACAT SRL, el avance físico es de 87% aproximadamente. Se 
observan revoques exteriores con fisuras. 

 
50 viviendas en Aristóbulo del Valle del Programa Federal Plurianual- Techo Digno 1 

(Proyecto 2) a cargo de la empresa constructora INGAR SA, las viviendas están terminadas y 
entregadas. Se observa: a) Ingreso de agua por antepecho de ventanas los días de lluvia. b) 
Pérdida de agua en la conexión de la lluvia. (Foto 8) 

 
10 viviendas en Capioví, relocalizadas en Aristóbulo del Valle del Programa Federal 

Plurianual- Reconvertido (Proyecto 35) a cargo de Gajo Construcciones SRL, las viviendas están 
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terminadas y entregadas. Se observa ausencia de pliegue en cenefa del encuentro de cubierta de 
chapa metálica con mojinete del muro lateral. 

 
20 viviendas en El Dorado, del Programa Federal Plurianual- Reconvertido (Proyecto 

86), empresa constructora CABUREI SRL, las viviendas están terminadas y entregadas, EN su 
construcción se utilizó madera en muros y techos sin contar con un “Certificado de Aptitud 
Técnica” (CAT) por lo cuál se debe verificar el cumplimiento de los “Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social” para muros y techo. (Foto 12) 

 
50 viviendas en El Dorado, del Programa Federal Plurianual- Techo Digno 1 (Proyecto 

5), empresa constructora CAMINOS SRL, las viviendas están terminadas y entregadas, se 
observa en el encuentro del techo y el mojinete del muro lateral una solución de chapa doblada 
galvanizada sin un pliegues rigidizador longitudinal, lo cuál genera en esa cenefa, la deformación 
de la misma en la zona de atornillado. 

 
Conjuntos de 50 y 50 viviendas en Puerto Iguazú relocalizadas en Puerto Libertad, del 

Programa Federal Plurianual- Techo Digno 1 (Proyectos 6 y 7) a cargo de la empresa 
constructora Carlos E. Enríquez. El avance es de 77% y 76% respectivamente, las viviendas 
tienen un buen nivel de terminación pero con un bajo ritmo de trabajo. (Foto 13) 

 
50 viviendas en Itaembé Guazú, Posadas. Programa Federal Plurianual- Techo Digno 1 

(Proyecto 18), a cargo de la empresa constructora HIDRELCO SRL, el avance es del 97% 
aproximadamente. Las viviendas no se entregan por faltar los nexos para las conexiones de agua 
y gas. (Foto 15) 

 
Conjuntos de 50 en Itaembé Guazú, Posadas, del Programa Federal Plurianual- Techo 

Digno 1, a cargo de la empresa Forestal Guaraní SA, las viviendas tienen un avance físico del 
31%. En su construcción se utilizó madera sin contar con un “Certificado de Aptitud Técnica” 
(CAT) por lo cuál se debe verificar el cumplimiento de los “Estándares Mínimos de Calidad para 
Viviendas de Interés Social” para muros y techo. (Foto 17) 

 
Urbanización y Regularización de la Tenencia de Tierras para solucionar la situación 

dominial de 342  familias de la Chacra 145 de Posadas, a cargo de la Secretaría de Hábitat a 
cargo de cooperativas. Trabajos de reubicación de viviendas, urbanización, saneamiento y 
ordenamiento del barrio. (Foto 18) 

 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y de la ejecución. Las 
cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas 
observadas. El relevamiento se realizó por muestreo. 
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6.2.1 Sobre obras de Vivienda correspondientes a los Programas Federales. 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 
N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

C.1 
Deficiente aislación térmica en los muros 
exteriores. 100 4,84 -- -- -- -- 

C.20 Fisura en muros perimetrales. 50 2,42 -- -- -- -- 
C.30 Falta de certificado de aptitud técnica. 230 11,14 -- -- -- -- 
D.3 Revoques fisurados. 100 4,84 -- -- -- -- 

E.14 
Falta de pliegue en cenefa metálica de 
encuentro de techo con muro lateral. 170 8,23 -- -- -- -- 

E.19 Aleros insuficientes. -- -- 720 34,87 -- -- 
H.3 Deficiente resolución de panel sanitario. 230 11,14 -- -- -- -- 
H.9 Pérdida de agua por conexión a ducha. 60 2,91 -- -- -- -- 
G.6 Ingreso de agua por deficiente diseño. 60 2,91 -- -- -- -- 

 
 
6.2.2 Calidad del proyecto y/o la ejecución de obras de los Programas Federales. 
 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas 165 -- -- 165 7,99 -- -- -- -- 
Programa Federal Plurianual - 
Reconvertido 460 -- -- 460 22,28 -- -- -- -- 
Programa Federal Plurianual -
Techo Digno 1. 1.440 -- -- 1.440 69,73 -- -- -- -- 
TOTALES 2.065 -- -- 2.065 100 -- -- -- -- 
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7.    CONCLUSIONES  
 

• Durante el ejercicio 2015, el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la Provincia 
de Misiones (IPRODHA), prosiguió su accionar como Organismo Autárquico de la 
Administración Provincial de acuerdo a las atribuciones, funciones y facultades que le fueran 
conferidas mediante la Ley I- Nº 27 (antes Ley Provincial Nº 943/78) de fecha 17/02/79, de 
su creación y normas complementarias. Esta Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 
24.464/ 95 del “Sistema Federal de la Vivienda” mediante la Ley Provincial Nº 3.255 de 
fecha 30/11/95, en conformidad con lo dispuesto por el Art. 13° de dicho cuerpo legal. Por 
otra parte, la Ley Nº 3.637/99 de Ministerios y de Creación de las Secretarías de Estado 
determinó la vinculación del Ejecutivo Provincial con la Secretaría de Estado de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos de quien depende jerárquicamente la Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos y de ésta el IPRODHA, cuya Presidencia continúa siendo ejercida 
por el Ing. Santiago E. ROS 

 
• Al 31/12/15, la dotación del personal del IPRODHA, se encontraba integrada por 393 

agentes, es decir 42 agentes más que en el ejercicio anterior, de los cuales 258 agentes 
correspondían a Planta Permanente, 4 agentes se encontraba en uso de Licencia Sin Goce de 
Haberes y 20 empleados se encontraban acogidos a Retiro Voluntario; 108 pertenecen a la 
Planta Temporaria y 1 a la Planta Transitoria, y 2 categorías retenidas, distribuidos conforme 
a lo consignado en la Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. De la 
nómina total del Organismo 11 agentes pertenecen al Personal Superior del Directorio, 112 
agentes, corresponde a profesionales,  55 a técnicos, 210 a personal administrativo  y de 
mantenimiento y servicios 5 agentes. El detalle de la Planta de Personal así como la 
distribución de cargos por dependencia, se especifica en Planilla Nº 1, adjunta como Anexo 
al presente informe. Además, el Instituto cuenta con Convenios Marco celebrados de acuerdo 
a la Ley Nacional Nº 26.427 con diversas Universidades, especificándose  facultades y 
carreras, y cantidad de alumnos al 31/12/2015 en el contenido del presente informe.  

 
• Con relación a las obras financiadas con recursos provinciales, entre los que se incluye el 

FONAVI, durante el ejercicio 2015  el IPRODHA, continuó con el desarrollo de las Líneas 
de Acción vigentes en el ejercicio anterior, habiéndose concluido con la operatoria Demanda 
General implementada por Resolución 57 para la ejecución del prototipo de vivienda D-05. 

 
• Cabe señalar que dentro del total de viviendas FONAVI se encuentran obras en diversas 

localidades del interior de la provincia en ejecución y terminadas pertenecientes 
originalmente al Programa Plurianual,  las que fueron financiadas hasta su terminación con 
recursos provinciales, como consecuencia de haber sido iniciadas con recursos propios con 
anterioridad  a la disposición de la SSDUV que determinó su implantación en los grandes 
centros urbanos.  
 
 

• Continúa siendo ponderable que la producción de unidades habitacionales en los programas 
financiados con recursos FONAVI y provinciales en varios períodos  fue posible merced a la 
importante inversión complementaria destinada por el IPODHA a este tipo de obras con 
recursos propios de la provincia.    

 
• En cuanto a las viviendas FO.NA.VI se encuentran finalizados los siguientes programas: 

Viviendas para Guardaparques.,  Convenios con Municipios.,  Rehabilitación  Zonas 
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Inundadas,  Programa  Trabajar. Res. 33., Construcción de Viviendas II-05 con Fondos 
Provinciales., Demanda Libre. (Res.N°93/08) Prototipo “D/08”, Créditos para colonos en 
chacras y zonas urbanas y Viviendas del Convenio con el ente binacional Yaciretá.  

 
• Respecto a la evolución de la producción de viviendas correspondiente a los Programas 

Federales, al 31 de diciembre de 2015 se encuentran concluidos los siguientes Programas: 
Reactivación I y II, Construcción de Viviendas I, Solidaridad Habitacional original y su 
variante: el Subprograma de Viviendas para Aborígenes.  

 
• Si bien el organismo ejecutor cumplimenta el destino del  5% de las viviendas para familias 

con miembro con discapacidad, este total no sólo debe contemplar a personas con capacidad 
motriz, con un incremento de superficie de las unidades, sino también atender a otros tipos de  
discapacidades de acuerdo a lo que se desprenda de los registros de postulantes en cada 
localidad. 

 
• En el presente informe se observa la leyenda ¨  Sin información”   la cual representa el 

incumplimiento por parte del IPRODHA, en cuanto a la no entrega de  la documentación 
respaldatoria de distintos  programas.  Es por esto que  en esta auditoría  se consignan  los 
datos como provisorios.  

 
• Cabe destacar que las planillas entregadas por la Dirección de Construcciones del IPRODHA  

adjuntadas en Anexo Planillas,  no fueron firmadas por la autoridad competente ni entregadas 
en forma habitual y en los tiempos que correspondían por lo cual no se ha tenido oportunidad 
de realizar su conciliación con los datos del ejercicio anterior. Ante esta inadecuada situación 
se recomienda al IPRODHA revertir la misma en el  próximo ejercicio.   

 
• El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto y permanente de postulantes, con 

bocas de captación en la sede central; en las delegaciones del interior ubicadas en Puerto 
Iguazú, B. de Irigoyen, Oberá, Jardín América, El Dorado, San Javier, San Vicente, Campo 
Grande y Apóstoles, Aristóbulo del Valle, Monte Carlo, Puerto Esperanza, Leandro N. Alem; 
y en los Municipios. 

 
• En febrero de 2016, mediante Resolución Reglamentaria 178, se aprobó el proceso de 

adjudicación de viviendas llave en mano, que se viene implementando ya hace varios años, y 
que consiste en sistema de sorteo público. 

 
• En las fichas de inscripción hay un casillero para consignar si hay algún integrante de la 

familia con discapacidad, el tipo (motriz, sensorial y otras) y si se posee certificado único de 
discapacidad (CUD), expedido por el Ministerio de Salud. En caso de no poseerlo, 
recomiendan a las familias tramitarlo, ya que es requisito para los beneficiarios de un 
subsidio de 40% en la cuota en caso de ser adjudicatario (Resolución Reglamentaria 088/07). 

 
• Durante el año 2015, para las operatorias de viviendas se mantuvo la selección de 

adjudicatarios a través de un sistema de puntaje. A partir de 2016 se aprobó un sistema de 
selección a través de sorteo público. 

 
• Una integrante de este equipo de auditoría presenció el sorteo de preadjudicación de un 

conjunto de 12 viviendas correspondientes al Programa Federal Mejor Vivir – Viviendas 
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Misioneras, en la localidad Puerto Panambí. El sorteo transcurrió con total normalidad, se 
hizo a través de un programa informático a la vista de todas las familias postulantes. 

 
• Durante el 2015 se entregaron 1.383 viviendas, de las cuales 30 corresponden al Programa 

Federal Mejor Vivir – Viviendas Misioneras; 113 al Programa Federal Plurianual; 380 al 
Programa Federal Techo Digno; 420 al FONAVI, 100 al Programa Federal de Vivienda y 
Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales y 340 al Programa Federal de 
Integración Sociocomunitaria. 

 
• Respecto de las familias con algún integrante discapacitado, el Instituto no sólo cumplió, sino 

que superó el porcentaje de viviendas destinadas a familias con integrantes discapacitados, 
estipuladas en la normativa vigente. 

 
• La morosidad aumentó un 3% con respecto al ejercicio anterior, no obstante tanto la 

facturación como el recupero aumentaron significativamente respecto del ejercicio anterior, 
esto es un 36% y un 31% respectivamente. 

 
• Del total de las viviendas entregadas en el ejercicio, el 92.4% ha ingresado al sistema de 

recupero. 
 

• Al 31 de diciembre de 2015 el 40.6% de las viviendas adjudicadas se encontraban 
escrituradas, y sólo se escrituraron 75 de las unidades entregadas en el ejercicio. 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el ejercicio 

2015 ascienden a la suma de $396.334.977,22, las que representan el 11,34% del total de 
ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $242.779.084,21. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se observa 
durante el transcurso del período auditado un incremento del 38,56%. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $1.488.593.364,44. Estos recursos 

representan el 42,58% del total de Ingresos de período y comparándolos con los registrados 
en el ejercicio anterior se observa un incremento del 82,09%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 

Organismo la suma de $1.368.331.411,72. Estos recursos representan el 39,14% del total de 
ingresos del periodo  y un 345,24% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$3.330.716.806,51. Este valor representa un 95,27% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$261.095.362,44. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 54,28%. 
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• Se recomienda al área de proyectos la realización en todos los casos del cálculo de 

transmitancia térmica y riesgo de condensación superficial en los muros exteriores y techos, 
según Normas IRAM y dar así cumplimiento a los “Estándares Mínimos para Viviendas de 
Interés Social” específicamente en su Documento Técnico “Aislamiento higrotérmico”. 

• Se recuerda la exigencia de requerir el “Certificado de Aptitud Técnica” (CAT) vigente a la 
fecha de la ejecución de las obras, en todos los casos en que se utilice un sistema constructivo 
que no sea el tradicional, como es el caso de la madera. 

 
• Se observa la falta de colocación de aleros perimetrales tan importantes en la región 

especialmente en las fachadas norte y oeste que sirven para protección solar de muros y 
carpinterías expuestas al sol, lo cuál permitiría reducir la temperatura interior de la vivienda 

 
• Se debería hacer un estudio económico en el cuál se prevea la colocación de persianas u otro 

elemento de oscurecimiento, particularmente en los locales de primera categoría con 
orientación norte y oeste.  

 
• Se recomienda el uso de tipologías de vivienda que se adapten a la orientación geográfica 

más conveniente en función de su uso,  como así también al lugar dentro del amanzanamiento 
adoptado 

 
• En los casos de construcciones en madera se recomienda utilizar en el panel sanitario alguna 

solución que de aviso con tiempo ante una posible pérdida de agua y así poder evitar una 
descomposición inevitable del material. 
 

 

Arq. Raúl Rodríguez Arq. Víctor Raúl Sirolli 

Lic. Natalia Saa Cdor. Alberto Brecelj 
 



























































































































































































































































































































































Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 

 
 

Foto 1 - 30 viviendas en Garupá. Villalonga Industrial y Forestal SRL . (ex Intercon) 
Programa Federal Plurianual - Reconvertido. (Proyecto 24) 

 
 

 
 

Foto 2 - 50 viviendas en Garupa. Ratti Construcciones SA  
Programa Federal Plurianual - Reconvertido. (Proyecto 64) 

 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 
 

 
 

Foto 3 - 30 viviendas en Garupa. PRAT SRL  
Programa Federal Plurianual - Reconvertido. (Proyecto 69) 

 
 
 
 
 

 
 

Foto 4 - 10 viviendas, Leandro N. Alem. Indo SA. 
Programa Federal Plurianual. (Proyecto 161) 

 
 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 
 

 
 

Fotos 5 - 100 viviendas, Leandro N. Alem. Empresa INDO SA. 
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 1) 

 
 
 

 
 

Fotos 6 - 50 viviendas en Oberá. Empresa Lazarte Construcciones SRL 
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 8) 

 
 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 
 
 
 

 
 

Fotos 7 - 50 viviendas en Oberá. ECIM. SRL 
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 10) 

 
 
 
 

 
 

Fotos 8 - 60 viviendas en Aristóbulo del Valle. Empresas INGAR SA. 
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 2) 

 
 
 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Foto 9 - 50 viviendas en San Vicente. Empresa MACEVA SA.  
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 13) 

 
 
 

 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
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Foto 10 - 50 viviendas San Vicente. CONSARG SA. 

Programa Techo Digno 1. (Proyecto 12) 
 
 
 
 

 
 

Foto 11 - 30 viviendas en Jardín de América. OASIS SRL. 
Programa Federal Plurianual - Reconvertido. (Proyecto 59) 

 
 
 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 
 

Foto 12 - 20 viviendas en El Dorado. CABUREI SRL. 
Programa Federal Plurianual - Reconvertido. (Proyecto 86) 

 
 
 
 

 
 

Foto 13 - 50 viviendas en Puerto Libertad (ex Puerto Iguazú Relocalizado). Carlos E. Enriquez. 
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 6) 

 
 
 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
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Foto 14 - 100 viviendas en Itaembé Guazú, Posadas. PROOBRA SA. 
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 16) 

 
 

 
 
 
 

 
 

Foto 15 - 50 viviendas en Itaembé Guazú, Posadas. HIDRELCO SRL. 
Programa Techo Digno 1. (Proyecto 18) 

 
 
 
 
 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 
 

Foto 16 - 40 viviendas en Itaembé Guazú, Posadas, UOCRA. PROOBRA SA. 
Programa Techo Digno 1. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Foto 17 - 50 viviendas en Itaembé Guazú, Posadas. Forestal Guaraní SA 
Programa Techo Digno 1. 



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Misiones 

 
 

 
                                               

 

 

 
 

Foto 18 - Chacra 145, Posadas. Reubicación de 342 beneficiarios. Subsecretaria del Hábitat 
Obras de urbanización, saneamiento y ordenamiento del barrio 
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